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ACUERDO IMPEPAC/CEE/02?/2026 QUE PRESENTA LA SECRETAR¡A EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRATEs y pARTrcrpAcróru c¡UDADANA euE EMANA DE LA colvusróru
EJEcuTrvA TEMpoRAL DE nscAlrzAc¡ór.¡ pARA LA coNsTrTucrót¡ DE

PARTIDOS POLITICOS IOCALES, RESPECTO AL INFORME MENSUAT SOBRE EL

ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE tOS RECURSOS UT¡LIZADOS POR LA

oRGANrzacrót¡ cluDADANA DENoMrNADA "REDES socrAlEs pRoGREstvAs

A.C.'" CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINT¡CINCO.

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/o29/202ó euE pRESENIA u s¡cRfl¡ní¡ EJEcutva At coNsEJo EsTAIAI EtEctoRAt DEt tNslrulo MoREt ENSE DE p

ErEcroRAtEs y pAR¡tct¡¡clóH ctuoaDANA euE EMANA or u co¡t¡lslóN HEculvA TEMpoRAt oe r¡sc¡uzaclóN ¡¡R¡ t¡ coHslructóN o¡
pouTrcos locarEs, REspEcTo ar lNroRME MENsuAr soBRE E! oRrcEN. MoNTo y DEsrNo DE ros REcuRsos uTtuzADos eon te oncel¡z¡c¡óH
CIUDADANA DENOMINADA'REDES SOCIATES PROGRESIVAS AC."- CORRESPONDIENTE AT MES DE OCTUERE DE DOS MII" VEINIICINCO.
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Código Fiscolde lo Federoción

Código de lnstiiuciones y Procedimientos
Elecioroles del Eslodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, iniegrodo por
consejeríos elecioroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constiiución como portidos políticos.

Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, desiinodo o
consultor y disipor los dudos de los

observociones formulodos o los informes
finoncieros preseniodos. '

Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos

_¿

Documento oficiol levonlodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronio enire lo outoridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se

ocloron observociones derivodos de los

informes finoncieros.

Monifestoción formol presenlodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su

propósifo de constituirse como portido
político locol, y que oclivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción.

Consejo Estqiql Electorol

Constilución Generol

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejeculivo Temporol de
Fiscolizoción poro lo Conslilución de

Portidos Pol'rticos Loc oles

Confronlo

GTOSARIO TÉCNICO-JURíDICO

Acto cilcunstonciodo de confrontq

Aviso de inlención

CEE
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/ Reglomenio Soncionodor del INE

Reglomento de Regislro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomenlo de Fiscolizoción del INE

Reglomento de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPtE

NIIF

LGPP

LGIPE

Ley dellVA

Ley del ISR

lnforme mensuolde ingresos y egresos

IMPEPAC

Conslilución Locql

Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Molerio de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol
Electorol

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Prelendon Constituirse
como Portido Político Locol del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituio
Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Preienden Consiituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constiluido conforme o lo
legisloción civil, infegrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su intención de conslituirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Normos lnternocionoles de lnformoción
Finonciero

Ley Generolde Porlidos Políiicos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Elecforoles

v

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su

Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su

Reglomento

Reporte finonciero obligotorio que debe
presenlor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los
recursos utilizodos en los octividodes
lendentes o lo obtención del regislro
como portido político locol.

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Constitución Político del Eslodo Libre y
Soberono de Morelos

GTOSARIO TÉCNICO-JURíDICO
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AcuERDo tM?EPAc/cEE/o29/202ó QUE rRESENIA t¡ s¡cnn¡ní¡ EJECUTwA Al. coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEr tNs¡truTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALEs Y PARltclp¡c¡óN c¡uoaDANA QUE EMANA oe u co¡utstóx ¡.¡EcuTrvA TEMpoRAT o¡ nsc¡t¡z¡ctóN ¡ARA tA coNslTuctóN o¡ ¡¡nnoos
POTIIICOS I.OCAI.ES, RESPECTO At INTORME MENSUAI. SOBRE EI ORIGEÍI, MONIO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTI.IZADOS POR I.A ORGANIZACIóN
CIUDADANA DENOMINADA'REDES SOCIAIES PROGRESIVAs AC,", CORRESPONDIENIE AI. MES DE OCTUBRE DE DOS MII VEINTICINCO.
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cLosARro rÉcuco-r uníorco
Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnsiitulo Morelense Procesos
Electoroles y Poriicipoción Ciudodono en
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno
ineguloridod, limitoción o desvíoción
respeclo o sus lnformes finoncieros

Tribunol Electorqldel Estodo de Morelos

Secreiqrío Ejeculivo del lnstitulo
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Unidod Técnico
Fiscolizoción.

Temporol de

Solvedodes

TEEM

Secrelorío Ejecutivo

Unidod de Fiscotizoción/UTTF

ANTECEDENTES

l. Hislórico del morco normol¡vo e insiilucionol

Confirmoción de compelenc¡o por porte del lnstiluto Nocionol

Eleclorol. Medionie oficio INEiUTF/DRN/2002/2019 de fecho l5 de

febrero de 20]9, lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto

Nocionol Electorol respondió q lo consulio formulqdo por el Secretorio

Ejecuiivo del IMPEPAC, confirmondo que corresponde o los OPLES

ejercer los funciones de fiscolizqción respecto del origen, monto.

destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

ciudodonos que buscon constituirse como poriidos políticos locoles,

en el Ómbito de su competenc¡q.

2. Nombromientos del Consejo Eslqlql Electoroly de los óreqs ejecutivos.

Designoción de Consejeríos Eleclorqles. Medionte ocuerdos

INE/CG293/202O, INE/CG374/2021 e INE/CG2243/2O24 del Consejo

Generol del lNE, se designoron diversos consejeríos y presidencios del

CEE del IMPEPAC, mismos que rindieron protesto conforme b los

resolutivos correspondienies.

2.2 Creoción e inlegroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscotizoción. El l5 de enero de 2025, en sesión extroordinorio d

AcuERDo twpq?ac/cll/o29/202ó euE pREsENIA ta s¡cRn¡ní¡ EJEauTtva At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr DEr. rNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcToRArEs y pAR¡rcr¡¡c¡óH cluo¡DANA euE EMANA oe u co¡¡lclóN e.,EculvA TEMpoRAt oe ¡tsc¡uzectóN ¡ARA ra coNsTrTucróN DE paRlDos
POI,ITICOS TOCAIES, RESPECTO A,t INFORME MENSUA! SOBRE ET ORIGEN, MONTO Y DESINO DE TOS RECURSOS UI|LIZADOS ¡ON IA ONC¡HIZIC¡óN
CIUDADANA DENOMINADA "REDES SOCIAIES PROGRESIVA AC.", CARRESPONDIENIE AI. MES DE OCIUERE DE DOS MIT VEINTICINCO.
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Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OO?/2025, medionte el cuol se outorizó lo creoción,

integroción y vigenciq de lo Comisión de Fiscolizoción, como órgono

colegiodo responsoble de coordinor, supervisor y resolver sobre el

procedimiento de fiscolizoción oplicoble o dichqs orgonizociones,

conforme o lo dispuesto en el Reglomento de Fiscolizoción del

IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejero y

consejeros electorqles: C.P. Mqrío del Rosqrio Montes Álvqrez

(Presidento); Mlro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos (lntegronte); y

Mtro. Moyle Cosolez Compos (lnlegronte).

DEL ROSARIO MONTES AREZ (PRESTDENTA)

INTEGRANTES MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

2.3 Designoción de lo Directorq EjecutÍvo de Adminislroción y

Finqnciomienlo. Con fecho cotorce de julio de 2025 se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/189/2025 por el Consejo Estotol Electorol

medionie el cuolse opruebo lo designqción de lo Dirección Ejecutivo

de Adminisiroción y Finonciqmiento del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono o lo C.P. Morío

Eugenio Díqz Solozor.

2.4 Designoción de lo Secrelorio Ejecutivo del lnsliluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. Con fecho

veintinueve de sepiiembre de 2025, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/271/2025 por el Consejo Estotol Electorol medionte el

cuol se opruebo lo designoción de lo Secretorio Ejecutivo del lnsiituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono o lo
Mtro. Mónico Sónchez Luno.

AcuERDo tM?EPAc/cEE/o29/2o26 euE pRESEMA tl s¡cnn¡nf¡ ¡¡¡cutvA A! coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt tNsrtruTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcloRArEs Y PARnc¡ractót¡ c¡uoeDANA QUE EMANA o¡ r¡ co¡ruslóx ¡¡EcuTtvA tEMpoRAt oe ¡¡sc¡LlzaclóN ¡ARA ta coNsrTUcróN or ranr¡oos
Pouncos tocAtEs, nes¡ic¡o Ar. rNroRME MENsuAt soBRE Er oRtcE.,t. MoMo y DEsrNo DE r.os REcuRsos uTLtzADos ¡on Le onceNlzec¡ó¡¡
CIUDADANA DENOMINADA "REDES SOCIATES PROGRCSIVAS A.C.'. CORRÉSPONDIENTE AI. MES DE OCTUBRE DE DOS MII. VE¡NTICINCO.
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Acuerdo IMPEPAC/CEE/O1 6/2026. El l5 de enero de 2026, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, oprobó, lo
conformoción, integroción y vigencio de lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizqción poro lo Conslilución de Pqrlidos Políticos

Locqles, quedondo integrodo de lo siguiente monero:

PRESIDENTA DE TA

coMrsróN

C. P. Morío del
Rosorio Montes

Álvorez

INTEGRANTES

C. P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez
Mtro. Moyte Cosolez

Compos.
Pedro Gregorio Alvorodo

Romos

COMFIÓN EJECUTIVA

TEMPORAL

Fiscolizoción poro lo
Constitución de Portidos

Políticos locoles

3. Aproboción de díos inhóbiles y períodos vococionoles oprobodos por el

Consejo Esiqtql Electorol

3.1 Acuerdo IMPEPAC/CEE/743/2024. En fecho l9 de diciembre de 2024 el

Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|743/2024 irovés

del cuol se determinoron los díqs hóbil'es y los periodos vococionoles en el

oño 2025.

3.2 Acuerdo IMPEPAC/CEE/373/2025. En fecho l8 de diciembre de 2025 el

Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/373/2025 trovés

del cuol se determinoron los díos hóbiles y los periodos vococionoles en el

oño 2026.

4. Procedimienlo poro lo constiiución de porlidos polílicos locoles

4.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que prefenden

conslituirse como Pqrtido Político Locol. En fecho treinto de diciembre de

dos mil veinticuotro. en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del

lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciupodono,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el

proyecio de Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constiiuirse como Portido Político Locol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o29/2026 euE pRESENTA u s¡cn¡reníe EJEcuItva At coNsEJo ESTATAT Et-EcfoRAr DEr. rNsT¡Turo MoRETENSE oE pRo

EtEcroRAt"Es y pAR¡lcr¡acrór.¡ cruoaDANA euE EMANA oe u co¡¡lslóN e LEcuTrvA TEMroRAT or rrsc¡¡.rz¡cróH r¡ne r¡ co¡rslnucrór.r oe
POI.ITICOS TOCAIES, RESPECTO AI. INÍORME MENSUAL SOBRE EI. ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE TOS RECURSOS UIIIIZADOS TON U ONCINIZACIóN
CIUDADANA DENOMINADA'REDES SOCIATES PROGRESIVAS AC.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINTICINCO.
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4.2 Publicqción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomenlo

poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Prelendon Conslituirse Como

Portido Político locql. Con fechq lreinio y uno de diciembre de dos mil

veinticuotro, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número

6382, se publicó el Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodqníq

que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

4.3 Publicoción del Decrelo 6391, Sexlq Époco Del Periódico Oficiol

"Tierrq Y Liberlod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se

publicó en el Periódíco Oficiol "Tierre y Libertod", Numero ó391, Sexto

Époco, lo Fe de errotos ol Reglomento poro los Orgonizociones de lo
ciudodonío que pretenden constituirse como portido polífico locol, mismo

que fue publicodo en el periódico "Tierro y Libertod" en lo sección l4 del

ejemplor número 6382, de fecho 31 de diciembre de 2024.

4.4 Aproboción del Reglomenlo de Fiscolizqción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que prelenden conslftuirse como Portido Polílico locql. En

fecho veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión Extroordinqrio

el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC / CEE/023 /2025, por

el cuol se opruebo el Reglomenio ce Fiscolizoción pqro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden constituirse como Pqrtido Político Locql.

4.5 Publicqción en el Periódico Oficiol "Tierro Y Libertqd" Del Reglomento

De Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

Constiluirse Como Porlido Político Locql. Con fechq treinto y uno de enero

de dos míl veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto

époco, número 6396, se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones de lo ciudqdonío que pretendon constituirse como Portido

Político Locol. *-;-------

IMPE?Ac/cEE/029/2026 QUE pRESENTA t¡ s¡cn¡¡lRíe EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI" Et EctoRAr DEt tNsnturo MoRETENSE DE pRocEsos
ElEcroRAtEs Y PARttctPActóN ctuDAoANA QUE EMANA DE tA comstór EJECU¡rvA TEMpoRAt DE Ftsca,LtzAclóH ¡en¡ t¡ coNsn¡uclót o¡ p¡nnoos
PotlTlcos tocALEs, REsPFcro At lNtoRME MENsuAt soBRE E! oRtGEt¡, MoNto y DEsTrNo DE r.os REcuRsos uluzADos pon le onoe¡¡lz¡ctó¡l
CIUDADANA DENOMINADA'REDES SOCIATES PROGRESIVAS A.C,", CORR¡SPONDIENfE A[ MES DE OCTUBRE DE DOS MII- VEINTICINCO.
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5. Actuociones respecto o lo orgonizoción "Redes Socioles Progresivos

A.C."

5.1 Presentqción del qviso de intención. El 3l de enero de 2025, lo

orgonizoción ciudodono "Redes Socioles Progresivos A.C." presenió el oviso

de intención qnie el IMPEPAC, con lo que se qctivoron los obligociones

estqblecidqs en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

5.2 Aproboción de Guíq conlobilizodoro y colendorio de informes. El 20

de febrero y ocho de mqyo de 2025, medionte ocuerdos

IMPEPAC/CEE105212025 e IMPEPAC/CEE/l 3012025 respectivomente, se

oproboron lo Guío contobilizodoro, el colendorio de fechos límite poro

presentor informes mensuoles, osí como los formqtos correspondientes.

5.3 Resolución del TEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo seniencio

en el expedienie TEEM/REC /05/2025-3, revocondo los ocuerdos

I MP EPAC / CEE / O 63 / 2025, I M P EP AC/ CEE / O 65 / 2025, I MP E P AC / CEE / O 67 / 2025,

I M P EP AC / CEE / 07 0 / 2025, I M P EP ACi C EEl 07 1 / 2025 e I M P EP A C / CEE I 07 3 / 2025,

y dejondo sin efectos los octos derivodos. Lq sentencio fue oclorodo

medionte ocuerdo plenorio de 2l de obril del mismo oño.

5.4 Delerminoción delAviso de lnlención. Con fecho veintidós de obril de

dos mil veiniicinco fue oprobodo por el Consejo Estoiol Eleciorol de este

lnsiiiuto el ocuerdo IMPEPAC/CEE/118/2025 mediqnte el cuol se resuelve lo

relotivo ol oviso de intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono

denominodo "Redes Socioles Progresivos A.C.", en cumplimiento o

sentencio dictodq Por el Tribunol Esiotol Electorol del Estodo de Morelos

deniro del expedienie TEEM/REC lOS12025-3.

5.5 lnvitqción o Copociloción. Con fecho veintinueve de qbril de dos mil

veinticinco se notificó el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /1474/2025, o trovés del

cuol se hoce uno invitoción poro lo Copocitoción poro los Orgonizociones

de lo Ciudodonío que pretenden constituirse como Portido Político Loccil en

estricto ocotqmienio o lo sentencio emitido por el Tribunol Estoiol Electoro

en el expediente TEEM/R EC /005/2025-3.
AcuERDo tnpÉ?Ac/cEE/o29/2026 euE pRESENTA tA stcn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAIAr. Et EcroRAt DEt rNsrluro MoREtENsE DE pRo

ErEcfoRAtEs y ¡eRncu¡ctóN ctUDADANA euE EMANa o¡ ta co¡ltstóN EJEcuTrva TEMpoRAT DE nscauzacróN rrn¡ u co¡rsnruc¡ór oe
POIIIICOS LOCATES, RESPECTO AT INFORME MENSUAI SOSRE EI OEGEN, MONTO Y DESIINO DE I.OS RECURSOS UÍI.IZADOS POR IA
CIUDADANA DENOMINADA "REDES SOCIALES PROGRESIVA A"C.", CORRESPONDIENIE AL MES DE OCIUBRE DE DOS MIT VEINTICINCO.
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5.6 Copociloción. Con fecho treinto de obril de 2025 se llevó o cobo lo

Copocitoción pqrq Orgonizociones de lq Ciudodonío que pretenden

constituirse como Portido Político Locol

5.7 lnformoción de los inlegronies de lo Unidqd Técnico Temporol de

Fiscqlizoción q lo Orgonizoción de lq Ciudodoníq. Con fecho treinto de obril

de dos mil veinticinco fue notificodo o lo orgonizoción ciudodono

denominqdq "Redes Socioles Progresivos A.C." el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/1503/2025 o trcvés del cuol se informo el nombres de

los ouxiliores electorqles odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción en estricto ocqtqmiento o lq sentencio emitido por el Tribunol

Estotql Electorol en el expediente TEEM/REC1005/2025-3.

5.8 Asombleq distritol. Con fecho cuotro de octubre de 2025 lo

orgonizocíón de lo ciudodonío "Redes Sociqles Progresivos A.C" celebró su

osqmbleo en el municipio de Cuoutlo, Morelos.

5.9 Asombleq dislritol. Con fecho dieciocho de octubre de 2025, ls

orgonizoción de lo ciudodonío "Redes Socioles Progresivos A.C" celebró su

osombleo en el municipio de Xochitepec, Morelos.

5.10 Asombleo distritol. Con fecho veínticinco de octubre de 2025, la

orgonizoción de lo ciudodonío "Redes Socíoles Progresivos A.C" celebró su

qsombleo, en el municipio de Jiutepec, Morelos.

5.1I Presenloción del informe merruol de octubre de dos mil veinlicinco.

Con fecho trece de noviembre de 2025, se recibió oficio o trqvés de lo
oficino de correspondencio osignóndole folio de recepción 003400, o trovés

del cuol presento su informe del mes de octubre, suscrito por el

representonte de lo orgonizoción de lo ciudodonío "Redes Socioles

Progresivos A.C.", osí mismo por porte de lq Unidod Técnico Temporol de

Fisco ción se levonto Rozón de recibo de informes de lngresos y

Go Actq de lnicio de Revisión

2 Cerlificoción. Con fecho diec'ocho de noviembre de 2025, se reolizó

r porte de lo Subdirectoro de Oficiolíq Electorol odscrito o lo Secretorío

AcuERDo tM?EPAc/cEE/v29/2026 euE pRESENIA t¡ s¡cnn¡níe EJEcurvA At coNsEJo ESTATAT E[EcToRAt DEr tNslTUTo MoRETENsE DE FRocEsos
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Ejecutivo lo certificqción correspondienie respecto o lo presentoción de los

informes finoncieros de los orgonizociones ciudodonos del mes de octubre

de dos mil veinticinco.

5.13 Oficio de errores y omisiones del mes de oclubre. Con fecho nueve

de diciembre de dos míl veinticinco, fue notificodo el oficio de errores y

omisiones IMPEPAC/DEAFiMEDS/2í112025 del mes de oclubre de dos mil

veinticinco.

5.14 lnvitqción c¡ lq confronlq. Con fechq nueve de diciembre de dos mil

veinticinco fue notificqdo el oficio IMPEPAC/SE/MSL/I007 /2025 o irovés del

cuol se le hoce lo invitqción o lo orgonízoción de lo ciudodonío "Redes

Socioles Progresivos A.C." o lq confronto.

5.15 Confronlq. Con fecho dieciséis de diciembre se llevó o cqbo lo
confronto sin que persono olguno de lo osocioción "Redes Socioles

Progresivos A.C." se presentoro, yo que medionie escrito recibido vío

electrónico el once de diciembre de 2025, con folio de recepción 003727,

monifestó que ol no tener dudqs, no osistirío, levoniondo Acto

circunstonciodo de confronto por lq Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción.

5.16 Acloroción y/o rectificoción del informe finonciero del mes de

octubre de dos mil veinticinco. Con fecho doce de diciembre de 2025,lo

orgonizoción de lo ciudodonío "Redes Sociotes Progresivos A.C." presentó

escrito, o trovés de lo oficinq de correspondencio, en el cuol ocloro los

observociones reqlizodos ol informe del mes de oclubre medionte oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/261/2025, ol que se le osignó el folio de recepción

003732.

5.17 Cerlificoción. Con fecho nueve de enero de lo presente onuqlidod,

se reolizó por porie de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscritq o lo
Secretorio Ejecutivo, lo ceriificoción correspondiente respecto o lo

presentoción del escrito de ocloroción y/o rectificoción de lo org onzqcron

AcuERDo tMPEPAclcEElo2gl2o26 euE pREsENTA L¡ s¡cn¡reníA EJEcunva Ar coNsEJo ESTATAT Et ECToRAL DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRo
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ciudodono "Redes Socioles Progresivos A.C." del mes de oclubre de dos mil

veinticinco.

6 Aproboción por lo Comisión Ejecutivo Temporql de Fiscolizoción poro lo

Conslilución de Porlidos Políticos Locqles del lnslitulo Morelense de

Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono.

ó.1 Aproboción del diclomen por lo Comisión Ejeculivo Temporol de

Fiscolizoción. Con fecho veinte de enero del oño dos mil veintiséis lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de

Portidos Políticos Locoles oprobó el "D/CIAMFN QUE PRESENIA LA

SECREIAR/A EJECL)TIVA A LA COM/S/ÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE

FISCALIZAC/ÓN PARA LA CONSIIruC/ÓN DE PARI/DOS POL/I/COS LOCALES

DEL /NSIiTIO MORELFNSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN

CIUDADANA, RESPECTO AL /NFORME MENSUAL SOBRF EL ORIGEN MONIO Y

DESIINO DE LOS RECURSO S UTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA

DENOM/NADA "REDES SOC/ALFS PROGRES/VAS A.C.", CORRESPOND/FNIE AL

MES DE OCIUBRE DE DOS M/L VEÍNIICINCO.".

En ese orden de ideos y de los ontecedentes, se somete o consideroción de este

Conseio Estotol Electorol, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

oiribuciones resuelvo lo conducente, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En términos del ortículo 4.l, Bose V, Acortodo B, numerol ó de lo Conslilución

Político de los Eslodos Unidos Mexiccnos, osícomo de los ortículos / numerql

I inciso d) de lo LGPP y 104 inciso ol y r) de lo LGIPE. lo fiscolizoción de los

orgonizociones ciudodonos que buscon constiluirse como porlido político

locol es uno otribución del Orgonismo Público Locol Electorol

correspondiente, en este coso, ellnstituto Morelense de Procesos Electoroles

yP cién Ciudodono.

tMpEpAc/cEE/o2?12026 euE pREsENtA ta s¡c¡n¡¡íe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTAIAT ElEctoRAr DEl rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
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cos tocAtEs, REspEcTo Ar. rNfoRME MENsuAr soBRE Et oRtGEl, MoNTo y DEsTlNo DE r.os REcuRsos u¡LtzADos ¡on t¡ onca¡tz¡ctó¡r
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Lo onferior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/201?,

emitido por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el l5 de febrero de

2019, en respuesto cr lcr consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

Corresponde exclusivqmenle ol IMPEPAC ejercer los focultodes de

revisión y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los

orgonizociones ciudodonos locqles, conforme ol ortículo ó del

Reglomenio Locol de Fiscolizqción.

Lo Comisión de Fiscqlizqción poro lo Constilución de Portidos Políticos

Locoles tiene lo focultod de ordenor qudiloríos, visitos de verificoción,

requerir documentoción, formulor observociones y, en su coso,

proponer ol Consejo Estotol Electorql emitir lo determinoción que

correspondo con motivo de los sonciones impueslos por foltos

odministrotivos detectodos, con bose en los disposiciones oplicobles

del Código Electorol locol, lo LGIPE, lo LGPP y el propio Reglomento

Locol.

II. MARCO JURíDICO

El presente ocuerdo se emite con fundomento en los boses constilucionoles

y legoles oplicobles ol procedimienlo de fiscolizqción de los orgonizociones

de lo ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol,

conforme o lo dispuesto en:

Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, qriículos 9, 35

frocción lll, y 41 Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo

del Aportodo B.

Ley Generol de Insliluciones y Procedimienlos Elecloroles (LGIPE),

ortículos l,2inciso o),4,5,42numeroles 1y 4,98 numeroles I y2,99

numerol l, .l04 
numerol I inciso o),192 numerol I inciso d), numeioles

2y 3, 
.l95 

numerol 1 y i9ó.

AcuERDo twpEpac/cEE/029/2026 euE pRESENTA r.r s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTrva At coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRET.ENSE DE pRoc
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Ley Generol de Porlidos Polílicos (LGPP), ortículos 1 , 2, 3,5, B numerol

5,9 numerol I inciso b), l0 numerol 1 y 11 numerolesl y2.

Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles pqro el Eslodo

de Moref os (Código Eleclorol locol), ortículos 1 , 36, 37 , 63, 71 , 78, 82,

85,87,88, 93, 95, 383 frocción V111,392,395 oportodo Vl.

Reglomenlo lnlerior del lnslilulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomenlo de Comisiones del Consejo Estolol Electorql del IMPEPAC,

qrtículos l, 4.

Reglomento de Fiscolizoción del lNE, ortículos l, 2,5,14,22nvmeral 4,

I 19, I 21, 127, 229, 272 o 275y 2gínumeroles I I y 12.

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizqciones Ciudqdonos

que Pretenden Consliluirse como Porlido Político Locot del IMPEPAC

(Reglomenlo Locol de Fiscolizoción), qrtículos I o 98.

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competente

poro conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción

respecto del origen, monto, destinc y oplícoción de los recursos ejercidos

por los orgonizociones de ciudodcnos que pretenden constituirse como

portido político locol, en los términos y bojo los modolidodes previstos en lo

normotivo electorol.

En especiol, se destoco que

Los orgonizociones de lq ciudodqníq tienen lo obligoción de informor

mensuqlmenle ol IMPEPAC el,origen y destino de sus recursos, desde

lo presentqción del ovíso de intención hosto que se resuelvo lo

procedenciq de su registro, de conformidod con los qrtículos I I de lo

LGPP, 392 del Código Electorcl locol, y correlotivcs del Reglomento

Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Conslilución de Portidos Políticos

Locoles, con opoyo de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción

y lo Secrelqrío Ejeculivo, ejerce los funciones de comproboción,

investigoción, informoción, osesorqmiento, inspección y vigiloncio,

tonforrne q los ortículos ó, 7 y 8 del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

AcuERDo tM?EPAc/cEE/o29/202ó euE pRESENIA Le s¡cn¡l¡níe EJEcurvA Ar coNsEJo EsTArAr Et EcToRAt Da tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
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El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de

sus informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidos

en lo revisión, seró sqncionodo conforme o lo dispuesio en el oriículo

98 del Reglomento ciiodo y el ortículo 395 del Código Electorol locol.

ilr. ANÁLrsrs TÉcNrco-JuRíDrco
l. Obligociones de Fiscqlizoción. Con fundomenio en lo dispuesto por los

ortículos B y 9 del Reglomento porc los orgonizociones de lo ciudodonío que

pretendon constituirse como Poriido Políiico Locol; ol presenior su oviso de

intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. Lo escrilurq o oclo conslilulivo de osociqción civil inleresodo en

conslituirse como porlido político locql. Lo escrituro deberó estor

debidomente inscrito onte el lnstituto de Servicios Registroles y

Cotostroles del Esiodo de Morelos, mismo que odemós contendró lo

siguienie:

o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizqción de lo
ciudodonío;

b) Su domicilio osentodo er el Estodo de Morelos.

c) Los fqcultodes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol sociol y el objeto de lo osocioción, el cuol

deberó de incluir ociividodes políticos, cívicqs o socioles

relocionodos con lo vido democrótico y lo porticipoción

ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromienio de los personos

odministrodoros y de quienes llevoron lo represenioción de lo
osocioción civil, odemós; deberó contener el nombre,

nocionolidod y domicilio de los personos fundodoros de lo mismo.

B. Constituirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción

Civil, sirve poro olconzor lo finqlidod constiiucionol de que los recursos

obtenidos y ejercidos por lqs argonizociones ciudqdonos puedon s'er

fiscolizodos por el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoció

AcuERDo twplpac/cEÉ./o29/2026 eu¿ IRESENTA t¡ s¡cn¡tlníe EJEcunvA AL coNsEJo EsTATAI EtEcIoRAt DEt rNslrruTo MoREtENsE DE
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Ciudqdono, o trovés de lq Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol

situqción solo puede ser mqteriolizodo o portir de su conformocíón como

persono morol; osimismo obedece o lo necesidod de permitir lo distinción

entre el potrimonio e ingresos personoles de los integrontes o miembros de

lo Orgonizqción Ciudodono, y los recursos que le son confiodos por sus

osociodos y simpotizontes poro su constitución como Portido Político Locol.

C. Cuenlq bqncorio. Pqro tener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los

orgonizociones de ciudodqno deberón obrir de morero exclusivo, uno

cuento boncorio en lo lnstitución Finonciero de su preferencio poro

concentror los recursos, en ese sentido no podrón utilizor cuentos yo

existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor los gostos.

D. RFC y firmo electrónico ovonzqdo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo

Federoción estoblece que los personqs moroles que hoyon obierto uno

cuento o su nombre en los entidodes del sistemq finonciero deberón

solicitor su inscripción en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo

o gorontizor lo odecuodo comproboción de los operociones reolizodos por

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido

político locol.

2. PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE REVISIóN

2.1 Presenloción de los informes mensuqles

El ortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que Pretenden constifuirse como Portido Político Locol del

IMPEPAC, menciono que lo Orgonizoción Ciudodono deberó presenior el

informe ol que se refiere el ortículo I l, numerol 2 de lo Ley Generol de

Portidos Políticos.

t...1
Artículo I l.
A portk del momenfo del ovr'so o que se refiere el porrofo onterior, hoslo /o
resolución sobre /o procedencio de/ regístro, Io oroonizoción informaró
mensuolrnenfe ol lnsfifulo sobrq el orioen v desfrno de sus recursos, denfro de
los primeros diez díos de codo mes.

AcuERDo tnpqpac/clE/ú29/2026 euE pRESEMA n secnnaní¡ EJECU¡vA A! coNsEJo ESTATAT Et-EcToRAt DEt tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
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t...1

Así mismo, el referido numerol 3ó del citodo Reglomento, refiere que lo

Orgonizoción Ciudodono deberó presentor dentro de los primeros l0 díos

hóbiles del mes los informes mensuoles sobre el origen y desiino de sus

recursos. Ademós refiere que los informes mensuoles se presentorqn de

monerq impreso y en un dispositivo mognéiico. lndicondo que lo
documentoción que se odjunte q los informes mensuoles se presentoró de

monero impreso, en medios mognéticos y en los formotos previsios y

oprobodos medio nte ocuerdo I MP EPAC/ CEE I 023 / 2025.

t11...t
Artículo 36. Lo oroanización de la ciudodonío interesodo en consliluir un portido
político locol. deberó informar ol IMPEPAC mensuolmenle et oriaen v destino de
los recursos que obfenoo poro el desorollo de sus ocf,yidodes fendenfes o lo
obtención del reaistro como porlido polílico locol, o portir de lo notificocíón o
que se refiere el ortículo I I de lo LGPP y 392 del Código, hosfo /o reso/ución
sobre /o procedencio de/regis tro, denfuo de los primeros diez días hóbr'les de
codo mes.
los informes mensuoles de ¡nqresos v eqresos de lo orqonlzoción de lo
cíudodonío. serón presenlodos denfro de los primeros diez díos hóbiles de codo
rnes. o portir del momento de/ oviso de intención hosfo /o reso/ución sobre /o
procedencio delregisfro corno Portido Político Local, /os cuo/es deberón ser
presenfodos en medios impresos y mognélicos, conf orme o /os
especificociones que determine esfe Reg/om ento y en /os formofos inc/uidos en
e/mismo.
t...1

Mientros que los ortículos ó3 oportodos lV y 86 del Reglomento de

Fiscqlizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden

consiituirse como Portido Político Locql del IMPEPAC, señolon:

t...1
Artículo 63

lV. lnformes lnforme mensuol: Información que se presentoró lo oroonizoción
de lo ciudodonío sobre sus ¡noresos v eoresos denfro de los prirneros diez díos
hóbiles de codo mes. respecfo def mes onferior o poriir deloviso de intención
y hoslo que se concluyon /os osomb/eos conespondienfes o /o conce/oción del
procedimienfo.
t...1

t...1
Artículo 8ó. Lo oroonzocíón de lo ciudodonío. o frovés de su Responsoble de
Finonzos. seqún seo el coso. Dresentoró en formo irnoreso y en medío
moqnéfico los informes mensuoles denfro de los diez díos hóbiles siquienles o
sue concluyo el mes conespondienfe. Esfo ob/igoción tendró vigencio o

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/o2g/2026 euE pRESENTA u s¡cner¡Rí¡ EJEcuTtva a! coNsEJo EsTArAl EtEcfoRAr DEL rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRo
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de /o prese nloción de/ escri fo ie inlenció n y hosta e/ mes en e/ que e/ Conseio
resue/vo sobre e/ registro del portido político locol.
t...1

Es osí que, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudodono

contendró lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón

presentodos por su Representonte de Finonzos de monero impreso y en

med¡o mognético los primeros diez díos hóbiles de codo mes, levontondo

Iq RNZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE INICIO

DE REVISION por porte de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

En el coso en que, de lq revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodono, se odviertq lq existencio de errores y omisiones, lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción remitiró o lq Comisión Ejecutivo Temporol

de Fiscolizoción pqro lo constitución de Portidos Políticos Locoles los

propuestos de oficios con los obseryociones poro que procedo su revisión,

y en su coso oproboción; dichos oficios comprenderÓn los observociones

de seguimiento o los observqciones reolizodos respecto de los informes. Uno

vez oprobodos los oficios por lo Comisión los proyectos de oficios de errores

y omisiones lq Secretorio Ejecutivo nctificoro q lo Orgonizoción Ciudodono,

poro que en un plozo no moyor de l0 díos hóbiles monifíesfo oclorociones

y documenfoción que o su derechc convengo.

2.2 Rectificociones y/o oclorqciones de los oficios de errores y omisiones.

Uno vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos presentodos por

los Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones

en donde se plosmon los observoc'ones detectodos; mismos que podrón

rectificor los Orgonizociones de lo Ciudodqníq en un plozo de diez díos

hóbiles o portir del dío hóbil siguiente en que se le hoyon notificodo los

oficios citodos, de conformidqd con los ortículos 14, 23, 24, 43, 44 y 92

frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

C donos que pretenden constiiuirse como Portido Político Locol del

AC, que o lo letro señqlon:PEP

AcuERDo tM?EPAc/cEE/v29/202ó euE pRESENIA tA sEcREtaRíA EJEcurvA At coNsEJo EsTATAT. Er.EcroRAr. D€t tNsTruTo MoREt ENSE DE pRocEsos
ErEcloRAt Es Y PARttct¡¡ctóH cluo¡DANA QU E EMANA oe u col¡tslór¡ ¡¡EcuTtvA fEMpoRAt o¡ rtsc¡uzectóN tARA LA coNsÍruclóN or renrroos
PottTtcos tocatEs, REsPEcro At tNfoRME MENsuAt sorRE Et oRtcE¡¡. MoNTo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos uTil-tzaDos pon u oneentz¡ctó¡¡
cIUDADANA DENOMINAOA'REDES SOCIALES PROGRESIVAS A"C.", CORRESPONDTENfE At MES DE OCTUSRE DE DOS Mil. VEtNflCtNCO.
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Artículo 14. Uno vezpresenlodos /os informes por porte de lo orgonízoción de lo
cíudodonío onfe el IMPEPAC, los únicos modificociones que podrón reolizor o
ésfos y o sus regisfros confobtes, son oquellos que se les obseryen y nolifiquen
medionfe oficio y sólo podrán ser complernenfodos o lrovés de aclorociones o
rectificaciones dervodos de lo exrsfencio de errores u omisiones defecfodos
duronte e/proceso de revisión.

t...1

Artículo 23. Serón considerodos inconsíslencios o írreguloridodes de fondo,
enlre olros, los siguíenfes:

o Aque//os informes y documentoción gue no ocredilen el origen, monto,
desfino y oplicoción de /os ingresos o egresos,'

ll. Lo folto de comproboción de gosfos;

lll. Comproboción con documenfos opócrifos o duplicodos;

lV. Aquellos cosos donde se defecfe dolo, infencíonolidod u ocultomiento en
/os docum enfos presen fodos;

V. Comproboción de gosfos reolízodos en rubros no contemplodos por esfe
Reg/omenlo:Vl. Omisiones, ocfos, hechos o fo/fos que infrinjon /os Normos de
lnformoctón finonciero, /os Leyes fisco/es, lo normofividod corespondienle o o/
presenfe Reg/omenf o, y Vll. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.

Artículo 24. St en lo revisión se odvierfen lo exislencio de erores y omisiones, se
notifícorón o lo Orgonizoción de Io ciudodanío que hubiere incurrido en e//o o
efecio de que, en un plozo de diez díos conlodos o portír del dío siguienfe de
lo notificoción, presenfen /os oclorociones, jusfificociones y documentoción
comp/ementorio tendienfe o solvenfor los observociones.

En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío de que se troie, seo omiso
en informar y monifesfor lo que o su inferés convenga, osí como no subsone
enores u ornisiones en e/ férminos señolodos, se fendró por íncumplido el
requerímiento formulodo y por no so/venfodos /os inconsislencros, errores y/u
omisiones poro /os efectos ¡urídicos o que hoyo lugor.

t...1

Artículo 43. Uno vez concluido lo revisión o que se refiere el orfículo
Secrelorío Ejecutivo por sí o por /os personos o /os que se /es de/egue /o

AcuERDo tuplpAc/cEE/o29/2026 euE pREsENfA La s¡cn¡raní¡ E.JEcuItva AL coNsEJo EsrATAr. ErEcToRAr DEl tNsnTuro MoRETENsE DE

ErEcroRAtEs y pARr¡clp¡cróH cruo¡DANA auE EMANA o¡ t¡ co¡r,ttstóN eLEcuTrvA TEMpoRA! o¡ ¡¡scauzacróN ¡¡na La co¡,¡sruucró¡¡ ARTIDOS

POTITICOS LOCATES, RESPEC¡O AT INTORME MENSUAT SOERE EL ORIGEN, MONÍO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTII.IZADOS ION tE ONE¡NIZICIóN
CIUDADANA DENOMINADA'REDES SOCIATES PROGRESIVAS 4"C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE OCTUERE DE DOS MT VEINTICINCO.
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electorol, notificará por escrifo los obseryocíones enconÍrados, olorgando un
plozo de diez días hóbiles poro solvenfo/os.

t...1

Artículo 44. Los escnlos de aclaroción o reclificoción deberón presenlorse en
medios impresos y magnéticos, y estar firmodos por Io persono responsoble del
OrQgno de Finanzos o Responsoble de Finonzos de /o orgonizoción de lo
ciudodonío y a dichos escrifos se onexoró uno reloción pormenorizodo de lo
doaumentación que se enfregc o lo IJnídodTécnicoTemporolde Fiscotizoción,
con /o finolídod de focilitor e/ ccleio conespondiente y se e/obore un ocfo de
enfrggo-recepción que deberi fiimorse por elpersono/ de lo orgonizoción de
lo ciudadonío que reolizo lo entrego y por etpersono/comisionodo que recibe
lo dacumentoción.

Fn coso de ousencia o negotivo de lo orgonizoción de /o ciudodonío, deberón
firmor e/ ocfo ref erído dos fesfigos designodos por lo Unidad lécnico Temporol
de Fiscolizoción. La recepción de /o documentoción por porte de lo outoridod
no prejuzgo sobre sus confenidcs paro ef ecfos de /os observociones respeclivos
que dieron lugor a su enfrego.

Los reg/os poro su enfrego y recepción de docume nloción confenidos en esle
ortículo serón oplicobles poro lo enlrego y recepctón de oc/oroción o
rectificoción de /os informes mensuoles o fino/es.

t...1

l

tt
1...1

t...1

Artículo 92. Respecfo de /o revisión de los informes de lo orgonización de to
ciudodonío, lo Unídod Técnico de fiscolizocron en e/proceso de fiscotización
deberó prever:

V. EI IMPEPA,C otorgoró un plozo de diez díos hóbiles o porlir de Io nolifícoción
del oficio de enores y omisiones efecfo que lo orgonizoción de lo ciudadanío
presenfe los oclarociones o recfificociones gue considere perfrnenfes, respecfo
o losinformes ontes seño/odos;

Artículo 95. Poro gorontizar lo audiencio de lo orgonizoción de /o ciudodonío
sobre /os enores y omisiones delerminodos por lo Unidod lécnico de
Fiscolizoción, dentro de /os cinco dios después de nolif icodo eloficio de enores
y ornisiones, se llevoró o cobo uno reunión en lo cuol, se podrón disipor /os
dudos que se tengon o efecto de so/venfor /os enores u omisiones defecfodos
en /os térmínos seño/odos en e/ oficio y en su coso expon er lo que o derecho
convengo.

Lo secreforia ejecutivo, deberó aonvacor o une confronto con lo orgonizoción
de /o ciudodonío en cueslión con /o orgonizoción de /o ciudodonío en

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o29/202ó eue pREs€NfA le s¡cn¡l¡ní¡ E.lEcunvA At coNsEJo ESTATAI Et EctoRAr DEt tNsTtruTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAlEs Y ranncteaqtóN ctuDADANA QUE EMAN¡ o¡ u cort¡tstóN EJEcuTrvA fEMpoRA! DE nscauzAcróN pa¡a Le co¡lslruclóH o¡ p¡ntoos
PoLlllcos tocALEs, REsPEcfo Ar. TNFoRME MENsuAt soBRE Et oRtGEti. MoNro y DEsTrNo DE tos REcuRsos uTLtzADos to¡ u oneaHrzacló¡r
CIUDADANA DENOMINADA "REDES SOCIALES PROGRESIVAS A"C,", CORRESPONDIENTE AT MES DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINTICINCO.
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cuesfión, o mós tordor un dío onles de /o fecho de vencimienlo de respuesfo
del oficio de enores.

Lo orgonízoción de lo ciudodonío deberó informor por escrifo o /o Comisión de
Fiscolizoción poro lo consfifución de Portidos Políticos Loco/es, o mós tordar un
dío onles de lo confronto, los femos u observociones sobre los que se quieron
montfestor-

Lo reunión de lo confronto se levontoro ocfo circunsfonciodo
independienfemenfe de lo nulo osisfencio de lo Orgonizoción

De/ presenle procedimiento, se levontoro octo circunsfonciodo de su
reolízoción.

t ...1

Es osíque, los orgonizociones de lo cíudodonío tienen un plozo de diez díos

hóbiles o poriir del dÍo hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores

y omisiones o efecto de presentor ocloroc¡ones y/o rectif¡cociones o los

observociones reqlizodos o sus informes fínoncieros de ingresos y egresos.

2.3 Actividodes previos olinicio de lo revisión de los informes mensuo¡es

Como porte de los ociividodes previos ol inicio del proceso de revisión de

los informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono "Redes

Socioles Progresivos A.C.", el Consejo Estqtql Electorol, medionte Acuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2025, expidió el Reglqmento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol del

lnstiiuto Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono que

contienen los reglos e insiruciivos que los orgonizociones interesodos

deberón observor, osí como diversos disposiciones relotivos o lo revisión de

los requisitos que se deben cumplir poro dicho fin.

En ese tenor fo Orcanitaaián Cilr¡larlan¡r Redes Socioles P lvr¡.r at ra c ¡r<AC

oresenló onle lo Unidod Técnico Temoorol de Fiscolizoción. su resoeclivd

e mensuol de in at resos v aarracare a^rracrrr.lndianla ¡rl rr'¡ac ¿{a n¡t:rhra

de dos mil veinticinco, mediqnte escr¡to recibido o trovés de lo oficino de

correspondencio, osignÓndole el folio de recepción 003400 poro revisió

,AcuERDo tMpE?aclcEE/o29/2026 euE pREsENIA tl s¡cn¡r¡nía lJEcu¡lvA At coNsEJo EsfArar ErEcToRAt DEL tNsTt¡ulo MoREt ENsE DE

Et-EcroRAtEs Y pARrcr¡lcró¡¡ c¡uorDANA euE EMANA oe u co¡,ttslóN c.¡EculvA fEMpoRAt o¡ nsc¡uzacróH pARA LA coNslTuctóN DE

POIIIICOS TOCAIES, RESPECIO AT INFORME MENSUAL SOBRE EI ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE TOS RECURSOS UflI.IZADOS POR TA

CIUDADANA DENOMINADA'REDES SOCIATES PROGRESIVAS AC.", CORRESPONDIENTE At MES DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINTICINCO.
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de ocuerdo o los plozos y fechos precisodos en los qntecedentes de este

ocuerdo.

2.4 Procedimienlo de revisión de los informes mensuoles

2.4.1 Observociones.

Uno vez que lo Orgonizoción "Redes Socioles Progresivos A.C.", presentó su

informe mensuol correspondiente ol mes de octubre poro llevor o cobo los

procedimientos de fiscolizoción de conformidod con lo normotivo

oplicoble, en moterio de rendición de cuentos oplicoble o los

Orgonizociones Ciudodonqs que prefenden constituirse como portido

político locol.

Dicho revisión del informe mensuol de oclubre y el presente ocuerdo de lo

Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:

l. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se

detectoron irreguloridodes y omisiones dentro de los informes

mensuqles, por lo que se forrnuloron observociones, eloborondo un

oficio de errores y omisiones. :

2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroción del presente

Dictomen o efecto de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción, poro que seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición

del Consejo Estofol Electorql pcro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojustó o lqs Normos de Fiscolizocion

oceptodos, osí como ol morco legol ontes expuesto.

De lo revisión efectuodo por lo Unidqd Técnico Temporol de Fiscolizoción ol

forme del mes de oclubre de dos mil veinticinco, sobre lo obtención, uso

y destino de los recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo "Redes

Socioles Progresivos A.C.", se reqlizcron lqs observociones, que se explicon

en loloblo que enseguido se plosmo precisondo el tipo de documento
AcuERDo tM?E?ac/cEl/o29/202ó euE pREsENtA t¡ s¡cn¡¡mle EJECUEVA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr DEr rNsntuTo MoRETENSE DE pRocEsos

Et EcToRAt Es y pARtrcrp¡crót¡ ctuoeDANA eu E EMANA oe u co¡¡tstó¡¡ elEcuT¡vA IEMpoRAt oe ¡tsc¡t¡ztqóH ¡ARA t A co NsTtTUctóN DE pARTIDos
pouTtcos tocAtEs, REspEcto ar. rNtoRME MENsuAt so8RE Et oRtcElt. MoNro y DEsflNo DE ros REcuRsos uTruzADos pon u o¡o¡NtzaclóH
CIUDADANA DENOMINADA "REDES SOCIATES PROGRESIVAS AC.", CORRESPONDIENIE AI MES DE OC¡UBRE DE DOS MIT VEINTICINCO.
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involucrodo, lo noturolezo de lo omisión o inconsistencio detectodo, los

requerimientos específicos q subsonor por porte del sujeto obligodo y los

fundqmentos normqtivos oplicobles.

AcuERDo twpEpAc/cEElo2l/2oz euE pREsENta u srcnn¡níe EJEcunva At coNsEJo EsTAtAr E[EcToRAt DEt tNsilTu]o MoREtENsE DE

ELEcToRAtEs y pARnc¡recróN c UDADANA eu E EMIN¡ oe n comt¡tóN EJEcuItvA TEMpoRAT DE ÍrscauzacróN pARA tA coNsnlucróN o¡
POIITICOS I.OCAI.ES, RESPECÍO AI. INÍORME MENSUAI SOBRE Et ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE IOS RECURSOS UTII.IZADOS POR LA

CIUDADANA DENOMINADA'REDE5 SOCIALES PROGRESIVAS A"C,", CORRESPONDIENIE AI. MES DE OCIUBRE DE DOS AAIt VEINIICINCO.

¡

N

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos 28, 86, 87 V BB

del RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesio en los

oriículos 17. 18. 38. 95.
96, 97, 98, 99, i00 tot,
t02, r03, 104 Brs, r05,
r0ó, 107, r08, r09, r0,
lll, 112, l13, il8, il9
del RF del INE , I l, 12, l5
frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pórrofo,
40, 49, 52, 53,
s7, 58, 59, ó0,
64, ó5, 66, ó7,
71, 72, 73
IMPEPAC.

54,55,5ó,
ó1,62,63,
68, 69,70,

del RF del

Lo onferior, de
conformidod con lo
dispuesto en los
ortículos 17, lB, 38, 95.
96,97,98.99. 100 tor.
r02, 103, r04 Brs. 105,
106,107.108. r09, lt0.
ilt, lt2, l13, il8, lt9
del RF del INE . I l. 12. l5
frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pónofo,
40, 49, 52, 53, 54. 55, 5ó,
57, 58, s9, 60, 61, 62, 63,
ó4, 65, ó6, 67: ó8, 69.70.
71,72, 73 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los
ortículos 274 inciso d)
del RF del lNE, 27. 88
frocción lll del RF del
IMPEPAC.

Presentor octuolizodo lo
consionciq de siluoción
fiscol de Moribel
Mondrogón Figueroo.

Reolizor los monifesiociones
que o su derecho
convengon.

Reolizor los monifestociones
que o su derecho
convengon.

Revisor el impocto dentro
del rubro poro ociuolizor y/o
reolizor los monifesfociones
que o su derecho convengo

De lo revisión prociicodo
ol documeniol se detecto
que en lo pólizo .l4, 

lo
consioncio de silucción
fiscol de Mo¡ibel
Mondrogón Figueroo no
estó octuolizodo.

Presento un soldo iniciol en
lo cuento de PASIVO, por
un monto de $10,4a0.00
(Diez mil cuotrocientos
cuorenlo pesos 0C/100
M.N.) los cuoles de
ocuerdo o su confroto de
presfoción de servicios
contobles, esios deber de
ser pogodos ol concluk lo
vigencio del mismo, pogos
que no se ven reflejodos
duronte el periodo de
revisión.

Presento un soldo de
comisiones pendiente de
oplicor por $ 1,159.9C (Mil

ciento cincuento y nueve
pesos 9Oll@ M.N.)

De los observoci¡nes
reolizodos o los pólizcs de
Ingresos, este rubro ptrede
surgir de octuolizociór¡.

INGRESOS

POLIZA DE
INGRESOS

BALANZA DE
COMPROBACIÓN

ESTADO DE
CUENTA

4

1

2

3

FUNDAMENTOOBSERVACION souctTUDcoNs. coNcEPTo
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PÓIIZA DE
INGRESOS

PÓLIZA DE

INGRESOS

PÓLIZA DE
INGRESOS

PÓLIZA DE
INGRESOS

De lo revisión proclicodo
ol cocumentol se del=cto
que en lo pólizo 2ó lo
corstoncio de situcción
fiscc:l de Alberto Mortín=z
(3onzólez no estó
oct.lolizodo. En el Formolo
I fclio RSP-02ó lo clov= de
elector es inconecic;
preiento controfo de
oporloción en especie y
cortroio de prestoción de
s.ervicios del lugor donde
:,e celebró lo osonl¡eo
distriiol, sin emborgo, est:s
dertro de su descrigción
no permiten ident:fioor
der lro de los n- brcs
s.eñolodos el número lo-ol
de personol de opovo
prejente duronte lo
osombleo.

De lo revisión proclicodo
ol Cocumentol se detesio
que en lo pólizo 25, lo
constoncio de situcción
flscol de Scorlet Johozeel
r3ress Herrero no estó
ocirolizodo. En el Formolo
I fclio RSP-025 lo clov= de
elector y el RFC son
incorrectos.

De lo revisión procticcdo
ol documentol se det--clo
que en Io pólizo l5 lo
consioncio de silucción
isc'rl de AlbeÍto Mortínez
,3onzólez no estó
ocfuolizodo. En el Formoto
'i fclio lo clove de eleclor
es incorrecio.

De lo revisión procticodo
ol cocumentol se dei"élo
que en lo pólizo 28 y 3,9: lo
corsloncio de situoc ón
fiscol de Alexio Yomileth
Abundez Moldonodc :no

estó ocluolizodo. :

Preentor ociuolizodo b
con5toncio de situoción
fiscel de Alexio Yomileih
Abundez Moldonodo

Presentor ocluolizodo lo
consioncio de situoción
fiscol de Alberto Moriínez
Gonzólez; Formoto I folio
RSP-002ó con lo clove de
elector conecto osí corno
conlroto de oporioción en
especie o de prestoción de
serücios, que permito
iienlificor el número toiol
del personol de opo'rno
preEenle duronfe b
oso:nbleo o reolizor b;
monifestociones que o su

derecho convengo.

Presenlor octuolizodo o
ccrÉtonc¡o de situoción
fiscol de Scorlet Johoze=l
Gre;s Henero, osí como 

=lFo'noto I folio RSP-025 ccn
l¡ rformoción correcto.

Presentor octuolizodo o
ccnstoncio de siluociÉn
liscol de Alberto Moriínez
Gonzólez osí como 

=l
Fo'r'roto I folio RSP-O15 c:n
lg : ove de elector correc-o.

Lo onterior. de
conformidod con lo
dispuesto en los
orfículos 17, 18, 38, 95,
9ó, 97, 98, 99, 100 t0t,
r02, t03, 104 Brs, 105,
106. to7, 108, r09, I 10,

r1l, t2, il3, U8, lt9
del RF del INE , 1 l, i2, l5
frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pónofo,
40, 49. 52,53, 54, 55, 5ó,
57, 58, 59, 60, 6t. ó2, 63,
ó4, 65, 66, 67, ó8, ó9,70,
7t, 72, 73 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos 17, 18, 38, 95,
96, 97, 98, 99, 100 r01.
r02, r03, r04 Brs, 105,
r0ó, t0z, r0B, 109, r r0,
llr, il2, il3, il8, il9
del RF del INE , I l. 12, 15

frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pórrofo,
40, 49, 52, 53, 54, 55, 5ó,
57, 58, 59, 64, 61, ó2, 63,
64, 65, 66, 67, ó8, 69, 70,

71, 72, 73 del RF del
¡MPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos 17, lB, 38, 95,
96, 97, 98,99, r00 10r,
r02. r03, 104 Brs. 105,
r0ó. r07, r0B, r09, r 10,

ilt. il2. 113. il8. |9
del RF del INE , I l, 12, l5
frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pórrofo,
40, 49, 52,53, 54, 55, 5ó,
57, 58, 59, ó0, ó1, 62, 63,
64, 65, 66, 67, 68, 69, 70,
71, 72, 73 del RF del
IMPEPAC.

Lo on ierior, d e
conformidod con io
dispuesio en los

ortículos l/, 18, 38, 95,
9ó, 97, 98. 99, 100 r0r,
102, r03, 104 Brs, 105,

r0ó, r07, r0B, r09, 1r0,
l1r, lr2, il3, il8, il9
del RF del INE , I l, 12, l5
frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pórrofo,
40, 49, 52, 53, 54, 55, 5ó,

57, 58, 59, 60, 61, 62, 63,
ó4. 65, 66, 67, 68, 69,70,
71, 72, 73 del RF del
iMPFPAC.

OBSERVACION soUctTUD FUNDAMENTOcoNs. coNcEPTo
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ACUERDO IM?EPAC/CEE/O29/2026 QUE PRESENÍA TA SECRETARíA EJECUNVA AT CONSEJO ESIAIAT EIECTORAL DEt INSIIIUTO MOREIENSE DE cEsos
EI.ECTORAIES Y PART¡CIPACIóN ctUDADA,NA QUE EMANA DE TA COM|SIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIóN PARA I.A CONSIIIUCIóN
POLITICOS LOCATES, RESPECÍO AT INFORME MENSUAI SOBRE Et OtrGEN, MONIO Y DESÍINO DE TOS R€CURSOS UfIIIZADOS POR I,A

CIUDADANA DENOMINADA'RED:S SOCIAI.ES PROGRESIVAS 4"C,". CORRESPONDIÉNIE AT MES DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINIICINCO.

colt$EJo
f STATÁL
ILECTT}RAL

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesio en los

ort'aulos 17. lB, 38, 95,
9ó, 97, 98,99, r00 r0r,
r02, r03. 104 Brs. 105,
10ó, 107, r08, r09, r r0,
ilt. il2, 113, il8, |9
del RF del INE , I 1, 12, l5
frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pónofo,
40, 49, 52, 53, 54. 55, 5ó,
57, 58, 59, 60, 6t, ó2, 63,
64, ós, óó, ó7:68, ós,70,
71, 72, 73 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

orlículos 17, .l8, 
38, 95,

96, 97, 98, 99, 100 r0r,
t02, 103, 104 Brs, 105,
106, 107, r0B, r09, r 10,

ll1, il2, il3, ltB, |9
del RF del INE , I l, 12, l5
frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pórrofo,
40, 49, 52, 53, 54, 5s, 5ó,
57. 58. 59. 60. 61. ó2. ó3.
64, 65, 66, 67, 68, 69,70,
71, 72, 73 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los
ortículos 17, lB, 38, 95,
96, 97, 98,99, 100 r0r.
r02, r03, r04 Brs, r05,
t0ó, r07, r08, 109, 1 10,

t1t, il2. |3, llB, il9
del RF del INE , I l, 12, 15
frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pónofo.
40, 49, 52,53, 54, 55, 5ó,
57, 58, 59, 60, 61, 62, 63,
ó4, 65, 66, 67, 68, 69,70,
71, 72, 73 del RF del
IMPFPAC

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesfo en los

or1ículos 17, 18, 38, 95,
9ó, 97, 98, 99, 100 r0t,
102. r03, r04 Brs, r05,
t0ó, 107, t0B, 109, il0,
il1, il2, il3, ll8, |9
del RF del INE , 1 l, 12, l5
frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pórrofo,
40, 49, 52,53, 54. 55, 5ó,
57, 58, 59, ó0, 61, ó2, 63,
64. ó5, 6ó, ó7, 68, ó9,70,
71, 72, 73 del RF del
IMPEPAC.

Presenior ocluolizodo lo
constoncio de situoción
fiscol de Alejondro Jóuregui
Sónchez.

Presentor el Formoto RSP-

034 con el registro de
Cloudio del Refugio Huitrón
Vózquez como osociodo y
lo cbve de elector correcto.

Presentor octuolizodo lo
consfoncio de siiuoción
fiscol de Juon Monuel Ayolo
Coriino.

Presentor octuolizodo lo
constoncio de siluoción
fiscol de Abrohom Novo
Almanzo y el Formoto RSP-

030 con informoción
corectq.

De lo revisión procticodo
ol documentol, se detecio
que en Io pólizo 34, an el
Formoto l. folio RSP-034, se
regisiro o Cloudio Del
Refugio Huitrón Vózquez
como simpolizonie,
cuondo es osociodo; lo
clove de eleclor es
incorrecto.

De lo revisión procticodo
ol documentol, se detecto
que en lo pólizo 3J lo
consioncio de situoción
fiscol de Abrohom l'lqvo
Almonzo no estó
octuolizodo: en el Formofo
l. folio RSP-030, en el
conceplo de "CRIIERIO DE
VALUACIÓN UTILIZADO EN
SU CASO".

De lo revisión procticodo
ol documentol, se det=cto
que en lo pólizo 33 lo
constoncio de situcción
fiscol de Alejondro
Jóuregui Sónchez no estó
ocluolizodo.

De lo revisión procticodo
ol documeniol se detecio
que en lo pólizo 29, lo
consioncio de siiuoción
fiscol de Juon Monuel
Ayolo Cortino no esfó
ociuolizodo.

PÓLIZA DE
INGRESOS

POLIZA DE
INGRESOS

PÓLIZA DE
INGRESOS

POLIZA DE
INGRESOS

il

\2

9

t0
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ló

t5

14

t3

POLIZA DE

INGRESOS

POLIZA DE
INGRESOS

pól¡zn or
INGRESOS

POLIZA DE
INGRESOS

De lo revisión procticodo
,f I documentol se det€slo
'lue en lo pólizo 3/ lo

'lorrsloncio de siiucción
'iscql de Alberto Mortínez
Gonzólez no esió
ocfuolizodo. En el Formoto
I fclio RSP-032 lo clove de
elector es incorrecio yestó
reg sirodo @'-lo
simpotizonie cuondo es
osociodo. Presentó el
controto de oporiociin en
especie y el de preslcción
de servicios, del espocio
en donde se celebro, lo
osombleo diskitol, ,:in
emborgo denko de' lo
descripción de estos, no
es posible idenlificcr el
tolol de los persono; de
opoyo duronte lo
celebroción de lo mismc.

)e lo revisión procficcdo
f, | documentol se deteclo
que en lo pólizo 3ó lo,
:onstoncio de situoción
-'lsc¡l de Scorlet Johozeel
3ress Herrero no estó
':cfuolizodo. En el Formcfo
1 fc'lio RSP-03ó lo clove de
ele.lor y el RFC sDn
ncorrectos.

De lo revisión prociicodo
cl documenlol se dele,:to
que en lo pólizo 35 lo
consioncio de situoci5n
fisc¡l de Primovero Doz
Crespo no e:ió
ocluolizodo; en el Formcto
I fc,lio RSP-035 lo clove ,le
ele^tor es incorrecto.

De lo revisión procticodo
ol cocumeniol se det¿clo
que en lo pólizo 4l lo
corstoncio de situoc ón
fiscol de Abrohom l.lcvo
Alrro nzo no e;1ó
ocl-lolizodo.

Presenlor octuolizodo lo
constoncio de situoción
ñsccl de Abroho'n Novo
Almanzo.

Presen t¡¡: octuolizodo lo
corstoncio de siluoción
iiscol de Alberto Morlínez
Gonzólez; Formoto I folio
RSP-037 con lo clove de
elector correcto y registror
como .osociodo o lo
per:ono en mención; ,r:í
como el controto de
opc,rtoción en especie o de
prestocién de servicios, qr-.re

permitc identificor el
númerc totol del personcl
de opoyo presenie duronte
lf, osombleo o reolizor kri
monife:tociones que o su
derecho convengo.

Prelenicr octuolizodo lo
corstoncio de situoci5n
fiscol ce Scorlet Johozeel
Gress Herrero, osí como el
Formoto I folio RSP-03ó c:n
b irformoción correcto.

'rerentoí lo constonc¡o le
siiuoción fiscol le
?rimover: Díoz Cresoo
ocLolizcdo; osí como el
FormoiD RSP-035 con lo
,rlo'e de elector correcto.

Lo onlerior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos l/, 18. 38. 95.
96, 97, 98, 99, r00 r0r,
r02. 103, t04 Brs, 105.
to6. 107, 108, r09, r r0,
il1, il2, il3, il8, il9
del RF del INE , I l, 12, l5
frocción l, 23 frocción l.

29, 3ó segundo pónofo,
40, 49, 52, 53, 54, 55. 5ó,
57 , 58, 59 , 60, 61 , 62, 63,
64, 65, 66, 67, 68. 69, 70,
71, 72, 73 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los
orfículos 17. iB, 38, 95,
9ó. 97. 98. 99, 100 r0r.
102, 103, r04 Brs, r05,
106, 107, 108, r09, 1 t0,
il 1, il2 , il3, |8, il9
del RF del INE , I l, 12, l5
frocción l, 23 frocción l.

29, 3ó segundo pónofo,
40, 49, 52,53. 54, 55. 5ó,
57, 58, s9, 60, 61, ó2, 63,
64, ó5, 6ó, 67, ó8, ó9,70,
71. 72. 73 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con lo
dispuesto en los
orlículos 17, lB, 38, 95,
96. 97, 98, 99. r00 t0t.
102. r03. t04 Brs, 105.
r0ó, r07, r0B, r09, r0,
it1, 1r2, il3. 118, 119
del RF del INE , I l, 12, 15

frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pónofo,
40, 49, 52. 53, 54, 55, 5ó,
57, 58, 59, 60, 61, 62, ó3,
64, ó5, 66, ó7, 68, 69, 70,
71, 72, 73 del RF del
IMPEPAC.

Lo onlerior, de
conformidod con lo
dispuesto en los
ortículos 17, lB, 38, 95,
96, 97, 98, 99, 100 t0r,
r02, 103, 104 Brs, 105,

r0ó, r07, 108, 109, r10.
]il, il2, |3, il8, il9
del RF del INE , 1 l, 12, l5
frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pónofo,
40. 49. 52.53, 54. 55, 5ó.
57.58.59. ó0. ó1, ó2. ó3.
64, 65, ó6, 67, 68, ó9,70,
71, 72, 73 del RF del
IMPEPAC.

OBSERVACIóN soilctIUD FUNDAMENTOcoNs. coNcEPTo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oz9/202ó euE ?RESTNTA r.r s¡cn¡r¡ni¡ EJEcU[vA at coNsEJo ESTAIAI Et EcToRAr DEt Nsltuto MoRELENSE DE pRoccsos
EtEcToRAtEs Y ¡¡nnclp¡ctót¡ cTUDADANA luE EMANA DE tA coMlsrérJ EJEcuIrvA TEAlpoRAr DE Frscauzaclóx ¡¡ne u coNsllluclóH o¡ ¡¡nloos
POtlTlcos LocaLEs, REsPEcro Ar. TNFoRME MENsuAl soERE EI OREE¡|, AIONTO y DESTTNO DE tOS RECURSOS UTTUZADOS pOn le OnC¡NrZaCróN
CIUDADANA DENOMINADA'REOES SOCIAI,ES PROGRESIVAS A.C.", CCRETSPON)IEI{E AI, MES DE OCTUBRE DE DOS AlIT VEINTICINCO.
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Lo onierior, de
conformidod con lo
dispuesio en los
oriÍculos 17, lB, 38, 95,
9ó,97,98,99, 100 r01.
r02, r03, 104 Bts, r05.
106. 107. r08. r09. r r0.
il1. ll2. il3. ll8. lt9
del RF del INE , I l. 12. 15

frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pónofo,
40. 49. 52. 53. 54. 55. 5ó.
57 , 58, 59. 60, 6\ . 62, 63.
64, 6s, 66, 67, 68, ó9,70,
71, 72, 73 del RF del
IMPEPAC.
Lo qnterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

oriículos 17, 18, 3B, 95,
96,97.98.99, r00 r0l,
102, 103, t04 Bls, 105,

l0ó. 107. 108. t09. il0,
1il, il2, ]l3, 118, l.l9
del RFdel lNE.ll,l2. 15

frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pónofo,
40, 49, 52,53, 54. 55, 5ó,
57, 58, 59, 60, 61, ó2, ó3,
64. 65. 6ó. 67. ó8. 69 . 70.
71, 72, 73 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispueslo en los

ortÍculos 17. 18, 38, 95,
9ó,97,98,99, 100 10r,
102. 103. r04 Bts. t05,
i0ó, r07, r0B, r09, r r0.
il1, 112, ll3, il8, il9
del RF del INE . I l, 12. i5
frocción l, 23 frocción l.

29. 3ó segundo pónofo,
40. 49, 52,53. 54, 55, 5ó,
57, 58, 59, 60, ó1. 62, 63,
ó4, 65, óó, 67, 68, 69,70.
71, 72, 73 del RF del
IMPEPAC.

Lo onierior, de
conformidod con lo
dispuesio en los

ortículos 17, lB, 38, 95,
96,97,98,99, 100 101,
102. 103, 104 Brs, 105,
r0ó, 107, r0B, r09, 1 r0.
t1l, ]l2, il3, llB, lt9
del RF del INE , I l. 12, l5
frocción l, 23 frocción l,

29, 3ó segundo pónofo,
40. 49, s2,53, 54, 55, 5ó,
57, 58, 59, 60, 6t, 62, 63,
64, 65, ó6, 67, 68, 69,70,
71, 72, 73 del RF del
IMPEPAC.

)resentor el controfo de
üportoción en especie que
aontengo lo clove de
elecior del oporlonte.

:

:

Presenior el Formoto l, folio
RSP-045, con lo clove de
elector coíecto.

ociuolizodo Io
de siiuoción

Scorlet Johozeel
6ress Henero, osí como el
tormoio I RSP-04ó con lo
hformoción correclo.

eonstonc¡o
fiscol de

Presentor

Presentor octuolizodo lo
constoncio de siiuoción
fiscol de Abrohom Novo
Almonzo y el Formoto RSP-

O44 con Io informoción
correcto.

De lo revisión procticodo
ol documeniol se detecio
que en lo pólizo 4! lo
constoncio de situoción
fiscol de Scorlei Johozeel
Gress Herrero no estó
octuolizodo. En el Fornoio
I folio RSP-04ó lo clove de
elector y el RFC son
incorrectos; en el
concepio de "CRlTERlc) DE
VALUACIÓN UTILIZADO EN
SU CASO", el folio fiscol
regisirodo es incorecfo.

De lo revisión proclicodo
ol documentol se detecto
que en lo pólizo diorio 9 en
el controfo de oporlcción
en especie, este no
contiene Io clove de
elector de lo persono que
oiorgo el bien en
comodolo.

De lo revisión procticodo
ol documenlol se deiecto
que en lo Pólizo 44 lo
consioncio de siiuoción
fiscol de Abrohom Novo
Almonzo no estó
octuolizodo; Formoto I

folio RSP-044 lo clove de
elecior es incoffecto.

De lo revisión procticorio o
Lo documentol se detecto
que en lo pólizo 45 en el
Formoio 1 folio RSP-0,15 lo
clove de elector es
inconecto.

POLIZA DE DIARIO

PÓLIZA DE
INGRESOS

POLIZA DE
INGRESOS

POLIZA DE
INGRESOS

20

t8

l9

17
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De lo revisión procticc(Jo
al documentol se de'le,:to
que en los pólizo: ,le
ingresos 15, 1ó, I 7, 18, 9,

20, 21 , 22, 23. 24. 2s 23, 27.
28, 29, n, 31 , 32, 33, 34, 35,
36, 37, 38, 39, 40, 41. 42, 13.

44, 45 y 4ó no contien=n lo
:lo¿e de elector de lo
ceEono que o'torgü el
cie-.] en comodoto.

rre:enfor el controlo ,ie
oporloción en especie que
acrt3ngo lo clove de
alec-or oel oportonfe.

Lo onlerior, de
conformidod con lo
dispueslo en los

orlículos 17, lB, 38, 95,
96. 97, 98, 99, r00 10r.
102. r03. 104 Brs. 105.

l0ó, r0/, 108. 109, r r0.
ilr, 1t2, il3. il8, il9
del RF del INE , I l, 12. l5
frocción l. 23 frocción l,

29, 3ó segundo pónofo,
40, 49, 52, 53, 54, 55, só,
57, 58, 59, 6A, ó1, 62, 63,
64, 65, 66. 67, 68, ó9, 70,
71, 72, 73 del RF del
IMPEPAC.

OBSERVACION SOLICITUD TUNDAMENTOcoNs. coNcEPTo

impep AC U ERDO IMPEPAC/CEE / 029 /2026

Observociones que se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción "Redes

Socioles Progresivos A.C.", medionte e siguiente oficio:

2.4.2. Contesloción o los observociones.

Mediente escrito preseniodo con fecha doce de diciembre de dos mil

veint'lcinco, recibidc o trovés de lo oficino Ce correspondencio osignóndole

folio de recepción N3732, lo orgon2oción ciudodono o trovés de su

respcnsoble de fincnzos, dio contestqc on o lCIs observociones reolizodos

medi.rnte el oficio IMPEPAC/DEAF,/MEDSt261/2025 que contiene los errores

y ombiones observoCos por lo Unidod Técnicrr Temporol de Fiscolizoción de

esie lnstiiuto, respeclo ol informe mensuol correspondiente ol mes de

octubre de 2025, en lc,s siguientes -érmin¡s:

t...1

En atención al Oficio No. IMPEPAC/DEAFiMEDS/261/2025, oe fecha 08 de Diciembre
del presente, respecto a los Errores y Ornisícnes relativos e los Informes Mensuales
que presentan las Organizaciones lnte:exdas en constituirse en Parfido Político, ante
el IMPEPAC, correspondientes al mes de OCTUBRE del 2025, por medio del presente,
en términos de lo dispuesto por el artic¿lo 44 del Reglamentc de Fiscatización para tas
Organizaciones Ciudadanas gue pretenen nnstituirse como Pa¡lido Potítico Locat,
me permito presentar el informas¡on relxionada con el lnforme Mensual del Mes de
OCTUBRE 2025, en forma fisice y en ndio nagnético con ¡os formatos esfab/ecrdos
en el Reglamer.to antes citado y la locumentación soporle correspondiente de la
Asociación Redes Socla/es Progresivas A.C.

AcuERDo MPEPAC/IEE/¡2g/202ó euE pREs:NtA r.¡ secn¡unía E.JEcur va ar coNsEJo EstArAt ErEctoRAt DEL rNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAL:5 Y ¡¡nlc¡r¡ctóN cIUDADA.NA QUE EMA¡,¡¡ o¡ u co¡¡lgór EJEcJTTvA TEMpDRAt DE FtscAuzAclón pARA tA coNsltucló¡l or r¡nr¡oos
POtlllcos LocALEs. REsP¡cTo At lNFotME MENSUAT SOERE Et ORt3EtJ, ÍVO{TO y DESTNO DE rOS RECURSO¡ UTTUZADOS pon t¡ OncaNlZ¡ClóN
OUDADAI.TA DENOMINADA .REDES SOCIAI.ES PROGRESIVA5 AC.,,, COñ¡ESPSN]IENTE AL,VES DE OCTUBRE DE DO! MII. VEINIICINco.

annl colrgFJo
ESTATAL
E LECTCIRAL

I

No.

IM PEPAC/D EAF/,V1 EDS/ 261 I 2025

Número de oficio notificodo

09i121202s
I ¿:00 horos

Octubre 2025

Fecho y horo de Mes
notificqción :i correspondiente
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Bajo protesta de decir verdad en mi carácter de responsable de Finanzas de Ia
Asociación, hago de su conocimiento las siguientes aclaraciones:

Observación 1.

Respuesfa / Aclaración

Con respecto a la obseruación planteada, informamos que dentro de la contabilidad
correspondiente al mes de diciembre de 2025, así como en el periodo en curso, se
procederá a saldar o cancelar el pasivo acumulado hasta dicha fecha, es decir, al cierre
del ejercicio fiscal de 2025. Este ajuste afectará el rubro de rngresos, específicamente
en lo relacionado con las aportaciones de los militantes, conforme a la normativa y
políticas establecidas.

Es impoftante resaltar gue esfe impacto será registrado en el momento contable
oportuno, garantizando gue se refleje de manera precisa en /os esfados financieros del
ejercicio en cuestión, de acuerdo con /os principios contables aplicables.

:

Quedamos afenfos a cualquier ccnsulta adicional o solicitud de información.

Observación 2.
Respuesfa / Aclaración:

Con respecto a la obseruación planteada, informamos gue dentro de Ia contabilidad
correspondiente al mes de diciembre de 2025, así como en el periodo en curso, se
procederá a cubrir las comisiones bancarias acumuladas hasta dicha fecha, es decir,
al cierre del ejercicio fiscal de 2025. Este ajuste afectará el rubro de lngresos,
específicamente en lo relacionado con las apoftaciones de los militantes, conforme a
la normativa y políticas esfab/ecidas.

Es importante resaltar que este impacto será registrado en el momento contable
oportuno, garantizando gue se refleje de manera precisa en los estados financieros del
ejercicio en cuestión, de acuerdo con los principios contables aplicables.

Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información.

Observación 3.
Respuesfa / Aclaración

De /as observaciones anteriores, al mes de octubre no existe impacto al rubro de
lngresos.

Con respecto a la obseruación planteada, informamos que dentro de la contabilidad
correspondiente al mes de diciembre de 2025, así como en el periodo en curso, se
procederá a saldar o cancelar el pasivo acumulado hasta dicha fecha, es decir, al cierre
del ejercicio fiscal de 2025. Este ajuste afectará el rubro de ingresos, especificamente
en Io relacionado con las aportaciones de los militantes, conforme a la normativa y
políticas establecidas.

Es importante resaltar que este impacto será registrado en el momento contable
oporfuno, garantizando gue se refleje de manera precisa en /os esfados financieros del
ejercicio en cuestión, de acuerda con los principios contables aplicables.

Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o soticitud de información.-

Observación 4. :

Respuesfa / Aclaración: b

En atención a Ia observación planteada, se adjunta Ia constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a la fecha, en la cual se confirma que el apoñante está
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debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT)

Esfa conslancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la
aportación en especie a nuestra asociación.

Este documento certifica que el aportante cumplía con las obligaciones fisca/es
peftinentes al momento de efectuar dicha aportación, en cumplimiento con las
n o rm ativ as fisca/es apl icabl e s.

Quedamos a disposición para cualquier aclaración adicional que requiera.

Obseruación 5.
Respuesfa / Aclaraci ón :

En atención a la obseruación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a la fecha, en la que se confirma que et aportante se encuentra
debidamente inscrito en elRegistra Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT)

Esfa consfancia refleja la situación fiscal del apoñante al momento de realizar la
aportación en especie a nuestra asociación, garantizando gue se encontraba en
c u m p I i m ie n to con I as obl ig aciones fisca/es co rre spo n d i e nte s.

Además, se presenfa el Formato I requerido, el cual ha sido debidamente corregido y
ajustado conforme a la normatividad vigente aplicable.

Quedarnos atentos a cualquier corsulta adicional o solicitud de información que pueda
surgir.

Observación 6.

Respuesfa / Aclaración:

En atención a Ia observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a la fecha, en la que se confirma que el apoftante se encuentra
debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes IRFC) ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria $Af)

Esfa consfancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la
aportación en especie a nuestra asociación, garantizando gue se encontraba en
cum'pl im ie nto con I as obligaciones fisca/es correspondientes.

Además, se presenfa el Formato 1' requerido, el cual ha sido debidamente corregido y
ajustado conforme a la normativided vigente aplicabte.

Quedamos afenfos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda
surgir.

Observación 7.
Respuesta / Aclaración :

En atención a la obseruación planteada, se adjunta Ia constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra
debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT).
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Esfa consfancia refleja la situación fiscal del apoñante al momento de realizar la
apoñación en especie a nuestra asociación, garantizando que se encontraba en
cu m plim iento con I as obl igaciones fiscales correspondientes.

Además, se presenfa el Formato 1 requerido, el cual ha sido debidamente corregido y
ajustado conforme a la normatividad vigente aplicable.

Quedamos afenfos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda
surgir.

Observación 8.
Respuesfa / Aclaración

En atención a la obse¡vación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a la fecha, en la cual se confirma que el aportante está
debidamente inscrito en elRegistro Federalde Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y e/ Slsfema de Administración Tributaria (SAT)

Esfa consfancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la
aportación en especie a nuestra asociación.

Este documento ceftifica que el apoñante cumplía con las obligaciones flsca/es
pertinentes al momento de efectuar dicha aportación, en cumplimiento con las
norm ativas Íscales aplicables.

Quedamos a disposición para cualquier aclaración adicional que requiera.

Observación 9.
Respuesúa / Aclaración :

En atención a la obseruación planteada, se adjunta Ia constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a la fecha, en la cual se confirma que el aportante está
debidamente inscrito en el Registro Federalde Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT).

Esfa consfancia refleja la situación fiscal del apoñante al momento de realizar la
aportación en especie a nuestra asociación.

Este documento certifica que el apoftante cumplía con las obligaciones flsca/es
peftinentes al momento de efectuar dicha aportación, en cumplimiento con las
n o rm at iv a s fi'sca/es a p I ic a b I e s.

Quedamos a disposición para cualquier aclaración adicional que requiera.

Observación 10.
Respuesfa / Aclaración

En atención a la obseruación planteada, se adjunta Ia constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a Ia fecha, en Ia que se confirma que el aporTante se encuentra
debidamente inscrito en el Registro Federalde Contribuyentes (RFC) ante Ia Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT).

Esfa consfancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la
apoftación en especie a nuestra asoc¡ac¡ón, garantizando que se encontraba en
cu m pl i m iento con las obligaciones fTsca/es correspondientes.
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Además, se presenta el Formato I requerido, el cual ha sido debidamente corregido y
ajusfado conforme a la normatividad vigente aplicable.

Quedamos afenfos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda
surgir.

Observación 11.
Respuesfa / Aclaración :

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a la fecha, en la que se confirma que el aporlante se encuentra
debidamente inscrito en el Registrc Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT).

Esfa consfancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar Ia
aportación en especie a nuestra asociación, garantizando que se encontraba en
curnplim¡ento con |as obligaciones fiscales correspondientes.

Además, se presenfa el Formato I requerido, el cual ha sido debidamente corregido y
ajustado conforme a la normatividad vigente aplicable.

Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda
surgir.

Observación 12.
Respuesta / Aclaración :

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a la fecha, en Ia que se confirma que el apoñante se encuentra
debidamente inscrito en el Registrc Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y e/ Srsfema de Administración Tributaria (SAT)

Esfa consfancia refleja la situación fiscal del apoñante al momento de realizar la
aportación en especie a nuestra asociación, garantizando que se encontraba en
c u mp I i m i e n to c on I a s o bl ig acione s Í.sca/es co nespond i e nte s.

Además, se presenfa el Formato I requerido, el cual ha sido debidamente corregido y
ajustado conforme a la normatividad vigente aplicable.

Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda
surgir.

Observación 13.
Respuesfa / Aclaración

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra
debidamente inscrito en el RegistrcFederal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT)

Esfa consfancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la
apor,tación en especie a nuestra asociación, garantizando que se encontraba en
c u m pl i m ie nto co n I as obl i g acio nes fl'sca/es co rre s po n d i e ntes.
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Además, se presenfa el Formato 1 requerido, el cual ha sido debidamente corregido y
ajustado conforme a la normatividad vigente aplicable.

Quedamos afenfos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda
surgir.

Observación 14.
Respuesúa / Aclaración

En atención a la obseruación pianteada, se adjunta la constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a la fecha, en la que se confirma que el apoftante se encuentra
debidamente inscrito en elRegistro Federalde Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría
de Hacienday Crédito Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT).

Esta constancia refleja la situación fiscal del apoñante al momento de realizar la
apoñación en especie a nuestra asociación, garantizando gue se encontraba en
cu m pl im iento con las oblig aciones fiscales correspondientes.

Además, se presenfa el Formato 1 requerido, el cual ha sido debidamente corregido y
ajustado conforme a la normatividad vigente apticabte.

Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda
surgir.

Observación 15.
Respuesta / Aclaración :

En atención a Ia obseruación pianteada, se adjunta la constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra
debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y e/ Slsfema de Administración Tributaria (SAT)

Esfa consúancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la
aportación en especie a nuesÍra asociación, garantizando que se encontraba en
cu mplim iento con I as obligaciones flsca/es correspondientes.

Además, se presenfa el Formato 1 requerido, el cual ha sido debidamente corregido y
ajustado conforme a la normativtdad vigente aplicable.

Quedamos atentos a cualquier
surgir.

consulta adicional o solicitud de información que pueda

Observación 16.
Respuesfa / Aclaración

En atención a la observación ptanteada, se adjunta Ia constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a la fecha, en Ia cual se confirma que el aportante está
debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Pública (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT)

Esfa consfa ncia refleja la situación fiscal del aporfante al momento de realizar la
aporfación en especie a nuestra asociación.

Este documento certifica que el aportante cumplía con las obligaciones fiscales
perlinentes al momento de efectuar dicha apoftación, en cumplimiento con
n o rm ativ a s fiscales a p I i c ab I es.
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Quedamos a disposición para cualquier aclaración adicional que requiera.

Obsentación 17.
Respuesta / Aclaración

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra
debidamente inscrito en el Registro Federalde Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría
de l-'{acienda y Crédito Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT)

Esfa consfancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la
aporlación en especie a nuestra asociación, garantizando gue se encontraba en
cumplimiento con las obligaciones,fisca/es correspondientes.

Además, se presenta et Formato 1 requerido, e! cual ha sido debidamente corregido y
ajustado conforme a la narmatividad vigente aplicable.

Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda
surgir.

Obseryación 18.
Respuesfa / Acl araci ón :

En atención a la obseruación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal
actu,alizada y vigente a la fecha, an la que se confirma que el aportante se encuentra
debidamente inscrito en el Registrc Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT)

Esta constancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la
aporfación en especie a nuestra asociación, garantizando gue se encontraba en
c u mp I i m i e nto co n I a s o bl ig ac ion es fiscales corre spo nd i e nte s.

Además, se presenfa el Formato I requerido, el cual ha sido debidamente corregido y
ajusfado conforme a ta normatividad vigente aplicable.

Quedamos afenfos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda
surgir.

Observación 19.
Respuesta / Aclaración:

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal
actualizada y vigente a la fecha, en la que se confirma que el apoñante se encuentra
debidamente inscrito en el Registrc Federal de Contribuyentes (RFC) ante Ia Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT).

Esfa consfa ncia refleja la situación fiscal del aporfante al momento de realizar la
aporfación en especie a nuestra asociación, garantizando gue se encontraba en
c u m p I i m ie nto c on I as o bl i g ac io nes fi'sca/es corre s pon d i e nte s.

Además, se presenfa el Formato 1 requerido, el cual ha sido debidamente corregido y
ajustado conforme a la normatividad vigente aplicable.

Do tMPEPAc/cEE/o2g/2026 eul pRESEN¡A u secnelaní¡ EJEcuf¡va Ar coNsEJo EsrAIAt EtEctoRAr DEr rNsTrTUro MoRET.ENsE DE pRocEsos
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Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda
surgir.

Observación 20.
Respuesfa / Aclaración

En relación con la observación señalada por la auditoría financiera sobre la inclusión
de la clave de elector del aporiante en el contrato de aportación en especie, me permito
aclarar lo siguiente:

1. Fundamento normativo:
El contrato de apoftación en especie, conforme a la normativa aplicable, no establece
la obligatoriedad de incluir la clave de elector del aportante. Así lo indican los artículos
peñinentes de los reglamentos de fiscalización del INE y el IMPEPAC, los cuales han
sido cifados como fundamento de esta obseruación.

ReglamentodeFiscalizacióndellNE:Los artículos 17, 18,38,95,96,97,98,99, 100,
101, 102, 103, 104 bis, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 118 y 119 no hacen
mención expresa de la obligación de incluir la clave de elector en los contratos de
aporfación en especie.

Reglamento de Fiscalización del IMPEPAC: Los artículos 11, 12, 15 fracción l, 23
fracción l, 29, 36 segundo párrafo, 40, 49, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 64, 65, 66, 67,
68, 69, 70, 71, 72, 73 tampoco contemplan dicha obligación en el contexto de /os
contratos de aportación en especie.

2. Análisis de los arfículos relevantes:
Artículo 63 del Reglamento de Fiscalización del IMPEPAC: En este añículo, se
establece la obligación de identificar al aportante y al bien apoñado dentro del contrato
de aportación en especie. Sin embargo, no se menciona la inclusión de la clave de
elector del aporfante como requisito.
A¡tículo 66 del Reglamento de Fiscalización del IMPEPAC: Este a¡lículo hace
referencia al contrato de comodato, no al contrato de aportación en especie. La
normativa citada no establece que Ia clave de elector sea un dato necesario para
esfe trpo de contratos.

3. Compromiso para el futuro:
Si bien la normativa actual no establece la obligación de incluir la clave de elector del
aportante en los contratos de aportación en especie, se compromete que, en /os meses
subsecuentes, se tomará en cuenta esta obse¡vación y, en lo sucesivo, se incluirá la
clave de elector del aporlante en los contratos de aportación en especie para asegurar
el cumplimiento de fodas /as normativas y mejorar el proceso de fiscalización.

Observación 21.
Respuesúa / Aclaración :

En relación con la observación señalada por Ia auditoría financiera sobre Ia inclusión
de la clave de elector del aportante en el contrato de aporTación en especie, me permito
aclarar lo siguiente:

1. Fundamento normatívo:
El contrato de aportación en especie, conforme a la normativa aplicable, no establece
Ia obligatoriedad de incluir la clave de elector del aportante. Así lo indican los a¡lículos
pertinentes de los reglamentos de fiscalización del INE y el IMPEPAC, los cuales han
s¡do cifados como fundamento de esta observación.

Reglamento de Fiscalización dellNE: Los artículos 17, 18, 38, 95, 96, 97,
101, 102, 103, 104 bis, 105,106, 107, 108, 109,110,111, 112, 118y 1

.98, 99, 100,
19no hacen
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ElEcToRArEs y pARrcr¡¡c¡óN cruo¡DANA euE EMANA oe ¡.¡ co¡t¡¡s¡óN e¡EculvA tEMpoRAr o¡ nsc¡r.rzacróH pan¡ u co¡sltuc¡óN oe r
POTIfICOS I.OCAI.ES, RESPECTO At INFORME MENSUAT SOENE Et ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE TOS RECURSOS UIIIIZADOS POR tA
CIUDADANA DENOMINADA "REDES SOCIATES PROGRESIVA A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE OCTUBRE DE DOS M¡t VEINICINCO.
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a

mención expresa de la obligación de incluir la clave de elector en los contratos de
apoftación en especie.

Reglamento de Fiscalización del IMPEPAC: Los artículos 11, 12, 15 fracción l, 23
fracción l, 29, 36 segundo párrafo, 40,49, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 64, 65, 66, 67,
68, 69, 70, 71, 72, 73 tampoco contemplan dicha obligación en el contexto de /os
contratos de aportación en especie.

2. Análisis de los articulos releuantes:
Arlículo 63 del Reglamento de Fiscalización del IMPEPAC: En esfe artículo, se
establece la obligación de identificar al aportante y al bien apoftado dentro del contrato
de aportación en especie. Sin embargo, no se mencíona la inclusión de la clave de
eleqtor del aportante como requisito.
Artículo 66 del Reglamento de Fiscalización del IMPEPAC: Este artículo hace
referencia al contrato de comodato, no al contrato de apoñación en especie. La
normativa citada no establece que la clave de elector sea un dato necesario para
este fipo de contratos.

3. Compromiso para el futuro:
Si br'en la normativa actual no establece la obligación de incluir la clave de elector del
aportante en los contratos de aportación en especie, se compromete que, en /os meses
subsecuentes, se tomará en cuenta esfa obseryación y, en /o suceslyo, se inctuirá la
clave de elector del aportante en los contratos de apoñación en especie para asegurar
el cumplimiento de fodas /as normativas y mejorar el proceso de fiscalización.

Srn otro particular, quedo a sus ó¡denes para cualquier aclaración al respecto de la
i nform ación presentada.

a

l

3. ANÁLrsrs y coNcrustóN DE [A tNfoRMActóN.

En el presente qpqrtodo se onqlizo lc informoción presentodo por porte de

lo orgonizoción, relotivo ol informe mensuql respecto de los ingresos y

egresos correspondientes ol mes de oclubre, con el objeto de determinor el

cumplimiento o incumplimiento de sus obligociones en moterio de

fiscolizoción, en este contexto, el principio de legolidod contemplodo en el

ortículo ló de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos se

cumple con precisor lo irreguloridod cometido y los preceptos legoles

oplicobles ol coso, con el propósito de que el sujeto obligodo conozco o

detolle y de monero completo lo esencio de todos los circunstoncios y

condiciones que determinoron lq conductq, de monero que se evidente y

muy cloro poro el ofectodo poder cuest¡onor y controvertir en su coso, lo

d q outoridod fiscolizocoro, permitiéndole uno reol y outentico

ACUERDO euE pRESENIA tA s¡cnrr¡ní¡ EJECUEVA AL coNsEJo EsIAtAt EtEcroRAr DEr. rNsTtIUTo MoRETENSE DE pRocEsos

DADANA QUE EMAI¡¡ o¡ u cort¡tstóH EJEcuTtvA TEMpoRAr. DE FrscAr.rzAcróN ¡eRa n coHslruclóH o¡ panloos
lNtoRME MENsuAr. soBRE Er, oRtGEN. MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos uTruzADos ¡on l.A o¡caNlz¡cróN
SOCIAI.ES PROGRESIVAS A"C.". CORRESPONDIENTE AI. MES DE OCTUBRE DE DOS MIT VEIMICINCO.

Y PARTICIPACION CIU

I.OCAI.ES, RESPECIO AI

decisión

defenso.

clu DENOMINADA 'REDES
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En virtud de lo onterior, esto outoridod electorql ejerció sus focultqdes de

revisión, comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lo

verocidod de lo registrodo por elsujeto obligodo, osícomo el cumplimiento

de lqs diversos obligociones que en mqterio de Fiscolizoción les impone lo

normotividod electorol; por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los

procedimientos de revisión estoblecidos por lo disposiciones legoles y

otorgo su gorontío de oudienciq o lo orgonizoción ciudodonq medionte lo

confrontq.

Por lo que con fundomenio, en el numerql 42 del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden

Consiituirse como Portido Político Locol, mismo que menciono que lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizqción poro el onólisis de los informes

presentodos por lo orgonizqción de lo ciudqdonío, tiene un plozo de hosto

quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de hosto veinle

díqs hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerot 92

pórrofo sexto del citodo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión

de los informes de lo orgonizoción de lq ciudodonío, lo Comisión de

Fiscolizoción conloró con hqstq, veinle díqs hóbiles poro presentor et

Diclomen ol Consejo, poro que lo revise y outorice poro su integroción ol

proyecto de resolución, en el que se determine sobre lo procedencio de

regisiro de lo orgonizoción de lo ciudodonío como poriido político locol por

el Consejo.

Ahoro bien, con fecho trece de noviembre de dos milveinticinco se recibió

escrito o trovés de lo oficino de correspondencio ol cuol se le osignó folio

de recepción 003400, medionte el cuql lo orgonizoción "Redes Socioles

Progresivos A.C" presento su informe finonciero de ingresos y egresos del

mes de oclubre de dos mil veinticinco, derivodo de ello, en fecho nueve de

diciembre de dos mil veiniicinco fue noiificodo el . oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/261/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de

lo ciudodonío yo mencionodo, relotivo o los informes mensuoles, por el cuol

se le otorgo un plozo de l0 díos hóbiles pqro subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por personol odscriio o lo

Secreiorío Ejecutivo, respecto o los oclorociones y/o reciificqciones
AcuERDo tM?E?Ac/cEElo29/2026 euE pREsENtA t¡ s¡cngmí¡ EJEcunvA A! coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEL tNsItTUTo MoREtENsE DE

Et EcToRAtEs Y PARncr¡¡c¡óN cruoaDANA QUE EMANA ot t¡ cout¡¡óN ¡¡EcunvA rEMpoRAt o¡ nsc¡r.rz¡c¡óN ¡ena tl coNs¡lruclóN or
POIITICOS IOCAIES, RESPECTO AI INTORME MENSUAI SOERE EI ORGEN, MONIO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UTII.IZADOS POR I.A
CIUDADANA DENOMINADA'REDES SOCIAIES PROGRESIVAS A,C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE OCTUBRE DE DOS M¡I. VEINTICINCO.
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fecho nu de enero del oño dos mil veintiséis, o trovés de lo cuol se

ozo otorgodo de diez díqs hóbiles o lo orgonizoción de lo
ciudodonío A.C.", mismo que corrió del diez de

díciembre d dos mil,veinticinco ql ocho de enero de dos mil veintiséis, en

ol segundo periodo vococionol con el que conto el personol

de este ó no comiciol, por lo cuql el plozo de veinte díos hóbiles con el

que cuento Fiscolizqción poro presenlor el Diclqmen pqro

el onólisis, y en su coso oproboción del Consejo Estqtol, de

92,Írocción Vl, de Reglomento

Oái'$q ñueve de enero ol cinco de febrero de

que tonto lo Unidqd Técnico

y formo en lo previsto en el

de observor en lo siguienteyom

QUE PRESEMA

AT INIORMÉ

ESIA¡AI. EIEC¡ORAI. DEI. INS¡TUIO MORETENSE DE PROCESOS

TEMpoRAt DE nscauzectóN ¡ane re coxs¡l¡uc¡óN o¡ l¡n¡¡oos
y DEslNo DE Los REcuRsos uTtuzADos ¡on ta one¡¡¡tz¡clóN

AI MES DE OCIUBRE DE DOS MII. VEINNCINCO.cruoholxl "REDES SOCIATES

Pógino 36 de 55



¡*p*pa1$
SFÚffi ,
t,#*. ,
i*4F h<.\¡¡f' /

AC U ERDO IMP E PAC/ CEE / 029 / 2026

ENERO 2026

FEBRERO 2026

AcuERDo tM?E?AclcEE/o21/m26 euE pRESENTA tA sEcRflARíA EJEcuflvA At coNsEJo EsTArAt EtEctoRAt DEr rNslTuro MoREtENsE DE

EtEcToRAtEs y pAR¡rcrrectóN cluo¡DANA euE EMANA o¡ u col¡ts¡ó¡¡ ¡¡EcuTtvA TEMPoRAL o¡ rtsc¡uzeclóH ¡¡n¡ tA coNstttuclóH ot
POIIÍICOS LOCAI.ES, RESPECTO AI. INfORME MENSUAT SOBRE EI. ORIGEN. MONTO Y DESIINO DE tOS RECURSOS UTI.IZADOS POR tA
CIUDADANA DENOMINADA'REDES SOCIATES PROGRESIVAS AC.", CORRESPONDIENIE AI. MES DE OCTUERE DE D05 MII VEINTICINCO.
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Plozo de l5 díos hóbiles con elque cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
poro reolizor elonótisis delinforme mensuoly el conlenido deloficio de errores
y omisiones.

Plozo de 20 díos hóbiles con el que cuento lo Comísión Ejecuiivo Temporol de
Fiscolizoción, poro reolizor el orólisis del informe mensuol y lo oiención del
oficio de errores y omisiones.

Dío en que fenece el plozo poro oiender el oficio de errores y omisiones

Plozo de l0 díos hóbiles olorgodos o lo orgonizoción de lo ciudqdonío "Redes
Socioles Progresivos A.C" poro olender el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/261/2025, respeclo de los errores y omisiones
enconlrodos en su informe mensuol.

Notificoción del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/261/2025, respeclo de errores y
omisiones encontrodos en el informe mensuol de lo orgonizoción "Redes
Socioles Progresivos A.C"

Plozo de 15 díos hóbiles poro qLe lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción
reolice el onólisis del informe presenlodo.

Presentoción del lnforme mensuol sobre el origen monto y destino de los
recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudodono denominodo "Redes
Socioles Proqresivos A.C."

tmpep {""!
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ELECTO*AL

AC U ERDO IMPEPAC/CEE /029 / 2026

De conformidod con lo que disponen los ortículos 22 y 23 del Reglomenio

de Fiscolizoción poro los orgonízocbnes que pretenden constituirse como

Portido Político Locol de este lnstituto, ex¡sten errores y omisiones de

noturolezo técnico e inconsistencios o irreguloridodes de fondo, lo que en

este qportodo se onolizoró q efecto de emitir lo deierminoción que

correspondo con el motivo de los fcltos odministrotivos detectodos.

t...1

Artículo 22. Serón considerodf,s corno enores u omisiones de noturolezo
técnico, so/o cuesliones de formo, enlre ofros /os siguienles:

l. Errores en operociones orilmé;icos;
ll. Equivocociones en /o c/osíl'ícoción de los regisfros contob/es;
lll. Errores en elllenodo de /os reoortes, y
lV. Comproboción de gosfos emitidos en une fecho que no conespondo o/
período de compro bo ción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsísfencios o irreguloridodes de fondo,
entre otros, /os siguienfes:

/. Aque//os ínformes y documentoción gue no ocredifen el origen, monto,
deslino y oplicoción de /os ingresos o egresos,'
ll. Lo folto de comproboción de gosfos;
lll. Comproboción con documenlos opócrifos o dup/icodos;
/V. Aque//os cosos donde se defecle dolo, inlencionolidod u ocu/fomienfo en
/os documenfos presenfodos;
V. Comproboción de gosfos reolizodos en rubros no confemp/odos por esle
Reg/omenfo;
Vl. Omisiones, ocfos, hechos o folfos que infrinjan /os Normos de /nformoción
finonciero, /os Leyes fiscoles. lo normotividod conespondienfe o o/presenfe
Reglomento, y
Vll. Cuondo se delecfen recursos de enfes impedidos.

tM?E?ac/clE/o2g/2026 auE pRESENTA t¡ s¡c¡¡t¡Rí¡ EJEcunva At coNsEJo EsTArar. ErEcroRAr DEr rNsrTuro MoRETENSE DE pRocEsos

Y PARTIcrPAcróN cTUDADANA QUE EM¡Na oe i¡ co¡¡lsló¡¡ EJEcuTrvA TEMpoRAT DE nscAuzAcróN e¡n¡ L¡ co¡.rsr¡¡uclóH o¡ ¡nnnoos
I-OCATES, RESPECIO AI. INFORME MENSUAI. SOERE EI. ORIGEN, MON¡O Y DESIINO DE TOS RECURSOS UT¡I.IZADOS TON t¡ OREI¡¡IZACIóN

CIUD,ADANA DENOMINADA "REDES SOCIATES PROGRESIVA AC.", CORRISPONDIENTE AI. MES DE OCIUBRE DE DOS MIT VEINTICINCO.
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1...1

Siendo lo ooroniío de oudiencio de Redes Socioles Prooresivos A.C

de lq orqonizqción q trovés del oficio de errores v omisiones número

IMPEPAC/DEAF/MEDS/261 /2025 o trovés del cuol se hocío del conocimiento

o lo orqonizqción lo fecho medionte lo cuol se llevorío o cobo lo confronto

referido en ortículo 95 del Reolomento de Fiscolizoción. fecho orre se

confirmo q trovés del oficio IMPEPAC/SE/MSL/1007/2025; otorgondo osí el

plozo de diez díqs hóbiles después de hober sido notificodo el oficio de

errores y omisiones poro reolizor oclorqciones y rectificociones.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo

Orgonizoción Ciudodono contemplqdo en los ortículos 14, 23, 24, 43 y 92

frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones

ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol de este

lnstituto, todo vez que ol odvertir lo existencio de errores y omisiones, se

hicieron del conocimiento medionte el oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/261/2025, mismo que lo Secretorio Ejecutivo o trovés

de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción notificó o lo Orgonizqción

en cuestión. poro que en un plozo de diez díos hóbiles coniodos ql o portir

del dío hóbil siguiente o lo notificoción, presentoro los oclorociones o

rectificociones que estimoro pertinentes osí como lo documentoción que

subsonoro los irreguloridodes deiectodos

AcuERDo tM?Epac/cEE/o29/202ó euE ¡RESENTA r.¡ secner¡ní¡ EJEcuTrva Al. coNsEJo EsfATAt EtEcToRAt DEr tNslfuro MoRETENSE DE p

ErEcToRArEs y pARr¡c¡racró¡r cruo¡DANA euE EMANA or u col¡tslóN ¡.¡EculvA TEMpoRAt oe rrscauz¡cróN p¡¡¡ t¡ coNsrrucróN o¡
POTITICOS tOCAI.ES, RESPECfO AI. INFORME MENSUAT SOBRE EL ORIGEN. MONTO Y DESTINO DE IOS RECURSOS UTITIZADOS POR I.A

CIUDADANA DENOMINADA "REDES SOCIATES PROGRESIVAS A.C.". CORRESPONDIENTE AT MES DE OCTUBRE DE DOS MII. VEINIICINCO.
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Presenta un saldo inicial en la cuenta de PASIVO, por
un monto de $10,440.00 (Diez mil cuatroc¡entos
\cuarenta pesos 00/100 M.N.) los cuales de acuerdo a

\contrato de prestac¡ón de servicios deben de ser
ctQq[.os al concluir la vigencia de este, pagos que no
se vélr\$ejados durante el periodo de revisión.

Realizar las manifestaciones que
a su derecho convenga.

Con respecto a la observación planteada, informamos que dentro de la contabilidad
correspondiente al mes de diciembre de 2025, así como en el periodo en curso, se procederá
a saldar o cancelar el pasivo acumulado hasta d¡cha fecha. es dec¡r, al cier¡e del ejercicio fiscal
de2025. Este ajuste afectará el rubro de ¡ngresos, específicamente en lo relacionado con las
aportaciones de los militantes, conforme a la normativa y políticas establecidas.

Es importante resaltar que este impacto será reg¡strado en el momento contable oportuno,
garantizando que se refleje de manera prec¡sa en los estados financieros del e.¡ercrcio en
cuestión, de acuerdo con los principios contables aplicables.

Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información.

Solventada

2 ESTADO DE CUENTA
Presenta un saldo de com¡s¡ones pend¡entes de aplicar
por $ 1,159.90 (Mil ciento cincuenta y nueve pesos
9n/1nn f\d N )

Realizar las manifestaciones que
a su derecho convenga.

Con respecto a la observación planteada, informamos que dentro de la contabilidad
correspondiente al mes de diciembre de 2025, así como en el periodo en curso, se procederá
a cubrir las comisiones bancarias acumuladas hasta dicha fecha. es decir, al cierre del ejercrcio
fiscal de 2025. Este ajuste afectará el rubro de ingresos, específicamente en lo relacionado con
las aportaciones de los militantes, conforme a la normat¡va y políticas establecidas.

Es importante resaltar que 68te ¡mpacto s€rá reg¡Etrado en el momento oontable oportuno,
garantizando que se refleje de manera precisa en los estados financieros del ejercicio en
cuestión, de acuerdo con los principios contables aplicables.

Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o sol¡citud de ¡nformación.

Solventada

3 INGRESOS
De la observación realizada a las pólizas de lngresos,
este rubro puede surg¡r actualazac¡ón.

Revisar el impacto dentro del
rubro para actualizar ylo realizar
las manifestaciones que a su
derecho convenga

De las observaciones anteriores, al mes de octubre no existe impacto al rubro de ¡ngresos.

Con respecto a la observación planteada, informamos que dentro de la contabilidad
correspondiente al mes de dic¡embre de 2025, así como en el per¡odo en curso, se procederá
a saldar o cancelar el pasivo acumulado hasta dicha fecha. es decir, al cierre del ejercicio fiscal
de2025. Este ajuste afectará el rubro de ingresos, especificamente en lo relacionado con las
aportaciones de los militantes, conforme a la normat¡va y polit¡cas establecidas.

Es ¡mportante resaltar que este ¡mpacto será registrado en el momento contable oportuno,
garantizando que se refleje de manera precisa en los estados financieros del ejercicio en
cuestión, de acuerdo con los principios contables aolicables.

Solventada

CONS. CONCEPTO OBSERVACION SOLICITUD ACTARACIONES O RECTIFICACIONES ANAt tStS
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q
PÓLIZA DE INGRESoS

Presentar actualizada la
constancia de situación f¡scal de
Alberto Martínez González así
como el Formato 1 folio RSP-o1 5

con la clave de elector correcta.

De la revisión pract¡cada al documental se detecta que
en la póliza 15 la constancia de situación fiscal de
Alberto Martínez González no está actual¡zada. En el
Formato 'l folio la clave de elector es incorrecta.

Solventada

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal actualizada
y v¡gente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra debidamente inscrito
en el Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes (RFC) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y el Sistema de Adminisfación Tributaria (SAT).

Esta constanc¡a refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la aportación en

especie a nuestra asoc¡ac¡ón, garantizando que se encontraba en cumplimiento con las
obligaciones fiscales correspondientes.
Además, se presenta el Formato 1 requerido, el cual ha sido debidamente corregido y ajustado
conforme a la normatividad v¡gente aplicable.
Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda surgir.

PÓLIZA DE INGRESOS4
De la revisión practicada al documental se detecta que
en la póliza 14, la constancia de situación fiscal de
Maribel Mondragón Figueroa no está actualizada.

Presentar actualizada la
constancia de situación fiscal de
Maribel Mondragón Figueroa.

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal actualizada
y vigente a la fecha, en la cual se confirma que el aportante está debidamente inscrito en el
Registro Federal de Contr¡buyentes (RFC) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) y el S¡stema de Administración Tributaria (SAT).

Esta constanc¡a refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la aportación en

especie a nuestra asociación.

Este documento certifica que el aportante cumplía con las obligaciones fiscales pertinentes al
momento de efectuar dicha aportación, en cumpl¡miento con las normativas fiscales aplicables.

Quedamos a disposición para cualquier aclaración adicional que requiera.

Solventada

Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información.

OBSERVACIÓN SOLICITUD ACTARACIO NES O RECTIFICACIONES ANÁilStScoNs. GONCEPTO
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6 póuzn DE tNGREsos

NOa,* practicada al documental se detecta que
en la po-tfu 25, la constancia de situación fiscal de
Scarlet Jahazeel Gress Herrera no está actualizada.
En el Formato 1 folio RSP-025 la clave de elector y el
RFC son incorrectos.

Presentar actualizada la
constanc¡a de situac¡ón fiscal de
Scarlet Jahazeel Gress Herrera,
asi como el Formato 1 folio RSP-
025 con la información correcta.

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal actualizada
y vigente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra debidamente inscrito
en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT).
Esta constanc¡a refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la aportac¡ón en
especie a nuestra asoc¡ación, garantizando que se enconttaba en cumplimiento con las
obligaciones f¡scales correspondientes.
Además, se presenta el Formato 1 requerido, el cual ha sido debidamente corregido y ajustado
conforme a la normatividad v¡gente aplicable.
Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda surgir.

Solventada

7 PÓLIZA DE INGRESoS

De la revisión practicada al documental se detecta que
en la póliza 26 la constancia de situación fiscal de
Alberto Martinez González no está actualizada. En el
Formato 1 folio RSP-026 la clave de elector es
incorreeta; Presenta contrato de aportac¡ón en especie
y contrato de prestación de servic¡os del lugar donde
se celebró la asamblea disfital, sin embargo, estos
dentro de su descripción no permiten identificar dentro
de los rubros señalados el número total de personal de
apoyo presente durante la asamblea.

Presentar actualizada la
constanc¡a de situación fiscal de
Alberto Martínez González;
Formato 1 folio RSP-0026 con la
clave de elector correcta así
como contrato de aportac¡ón en
especie o de prestación de
servicios, que perm¡ta ident¡ficar
el número total del personal de
apoyo presente durante la
asamblea o realizar las
manifestaciones que a su
derecho convenga.

En atenc¡ón a la observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal actualizada
y vigente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra debidamente ¡nscrito
en el Registro Fede¡al de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT).
Esta constanc¡a refleja la s¡tuac¡ón fiscal del aportante al momento de realizar la aportación en
especie a nuestra asociac¡ón, garantizando que se encontraba en cumplimiento con las
obligaciones fiscales correspondientes.
Además, se presenta el Formato 1 requerrdo, el cual ha sido debldamente corregido y ajustado
conforme a la normatividad v¡gente aplicable.
Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda surgir.

Presenta constanc¡a de
situac¡ón fiscal actualizada y
Formato 1 folio RSP-0026 con
la clave de elector correcta; s¡n
embargo, no presenta
contrato de aportación en
especie o de prestación de
servicios que perm¡ta
identificar el total de personal
de apoyo, por lo que se
consadera parcialmente
solventada.
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Presentar actual¡zada la
constancia de situación fiscal de
Juan Manuel Ayala Cortina.

De la revisión practicada al documental se detecta que
en la póliza 29, la constancia de situación fiscal de
Juan Manuel Ayala Cortina no está actualizada.

PÓLIZA DE INGRESOS Solventada

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal actualizada
y vigente a la fecha, en la cual se confirma que el aportante está debidamente inscrito en el
Reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público
(SHCP) y el Sistema de Adm¡nist¡'ac¡ón Tributaria (SAT).

Esta constanc¡a refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la aportación en
especie a nuestra asociación.

Este documento certifica que el aportante cumplía con las obligaciones fiscales pertinentes al
momento de efectuar d¡cha aportac¡ón, en cumpl¡m¡ento con las normat¡vas fiscales aplicables.

Quedamos a disposición para cualquier aclaración adicional que requiera.

I Solventada

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal actualizada
y vigente a la fecha, en la cual se confirma que el aportante está debidamente inscrito en el
Reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) y el S¡stema de Administración Tributaria (SAT).

Esta constanc¡a refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la aportac¡ón en
especie a nuestra asociación.

Este documento certifica que el aportante cumplía con las obligac¡ones fiscales pertinentes al
momento de efectuar dicha aportación, en cumplimiento con las normativas fiscales aplicables.

Quedamos a disposición para cualquier aclaración adicional que requiera.

Presentar actualizada la
constancia de situación fiscal de
Alexia Yamileth Abundez
Maldonado

De la revisión practicada al documental se detecta que
en la póliza 28 y 39, la constanc¡a de situación fiscal
de Alexia Yamileth Abundez Maldonado no está
actualizada.

PÓLZA DE INGRESOS
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PÓLIZA DE INGRESOS

De la revisión practicada al documental se detecta que
ln la póliza 30, 41 y 44 la constancia de situación fiscal
de Abraham Nava Almanza no está actualizada; en el
Formato 1 folio RSP-030 en el concepto de "CR|TERlO
DE VALUACIÓN UTILIZADO EN SU CASO''.

Presentar actualizada la
constancia de situación fiscal de
Abraham Nava Almanza y el
Formato RSP-030 con
información correcta.

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de s¡tuación f¡scal actualizada
y vigente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra debidamente inscrito
en el Regisfo Federal de Conlribuyentes (RFC) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT).
Esta constancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la aportación en
especie a nuestra asoc¡ación, garantizando que se encontraba en cumplimiento con las
obligac¡ones fiscales correspondientes.
Además, se presenta el Formato 1 requerido, el cual ha sido debidamente corregido y ajustado
conforme a la normatividad vigente aplicable.
Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda surgir.

Solventada

PÓLIZA DE INGRESOS
De la revisión pract¡cada al documental se detecta que
en la póliza 33, la constancia de situación fiscal de
Alejandro Jáuregui Sánchez no está actual¡zada.

Presentar actualizada la
constancia de situación fiscal de
Alejandro Jáuregui Sánchez.

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal actualizada
y v¡gente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra debidamente ¡nscrito
en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT).
Esta constancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la aportación en
especie a nuestra asoc¡ación, garantizando que se encontraba en cumplimiento con las
obligaciones fiscales correspondienles.
Además, se presenta el Formato 1 requerido, el cual ha sido debidamente corregido y ajustado
conforme a la normatividad vigente aplicable.
Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda surg¡r.

Solventada
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De la revisión practicada al documental se detecta que
en la póliza 35 la constanoa de siluación fiscal de
Prirnavera Dfaz Crespo no está actual¡zada; en el
Formato 1 folio RSP-035 la clave de elector es
incorrecta.

PÓLIZA DE INGR,ESOSIJ Solventada

En atención a la observación planteada, se adjunta la constanc¡a de situación f¡scal actualizada
y vigente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra debidamente inscrito
en el Registro Federal de Contr¡buyentes (RFC) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y el Sistema de Administrac¡ón Tributaria (SAT).
Esta constanc¡a refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la aportación en
especie a nuestra asociación, garantizando que se encontraba en cumplimiento con las
obligaciones fiscales correspondientes.
Además, se presenta el Formato 1 requerido, el cual ha sido debidamente correg¡do y ajustado
conforme a la normatividad v¡gente aplicable.
Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda surgir.

Presentar la constancia de
situación fiscal de Primavera
Díaz Crespo actualizada; así
como el Formato RSP-035 con la
clave de elector correcta.

Solventada

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal actualizada
y v¡gente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra debidamente inscrito
en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT).
Esta constancia refleja la s¡tuación fiscal del aportante al momento de realizar la aportación en
especie a nuestra asociación, garantizando que se encontraba en cumplimiento con las
obligaciones fiscales correspondientes.
Además, se presenta el Formato 1 requerido, el cual ha sido debidamente corregido y ajustado
conforme a la normatividad v¡gente aplicable.
Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o sol¡citud de información que pueda surgir.

Presentar el Formato RSP-034
con el registro de Claudia del
Refugio Huitrón Vázquez como
asociada y la clave de elector
correcta.

De la revisión practicada al documental se detecta que
en la póliza 34 en el Formato 1 folio RSP-034 se
registra a Claudia Del Refugio Huitrón Vázquez como
simpatizante, cuando es asociada, la clave de elector
es incorrecta.

POLIZA DE INGRESOS12
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Solventada14 PÓLIZA DE INGRESOS

De la revisión practicada al documental se detecta que
en la póliza 36 la constancia de situación fiscal de
Scarlet Jahazeel Gress Herrera no está actualizada.
En el Formato 1 folio RSP-036 la clave de elector y el
RFC son incorrectos.

Presentar actualizada la
constancia de situación fiscal de
Scarlet Jahazeel Gress Herrera,
así como el Formato 1 folio RSP-
036 con la información correcta.

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de situac¡ón fiscal actualizada
y vigente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra debidamente inscrito
en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT).
Esta constancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la aportac¡ón en
especie a nuestra asociación, garantizando que se encontraba en cumplimiento con las
obligaciones fiscales correspond¡entes.
Además, se presenta el Formato 1 requer¡do, el cual ha sido debidamente corregido y ajustado
conforme a la normatividad v¡gente aplicable.
Quedamos atentos a cualquierconsulta adicional o solicitud de información que pueda surgir.

1F PÓLIZA DE INGRESOS

De la revisión practicada al documental se detecta que
en la pólizas 37 la constancia de situación fiscal de
Alberto Martinez González no está actualizada. En el
Formato 1 folio RSP-037 la clave de elector es
incorrecta y está registrado como simpatizante cuando
es asociado. En el contrato de aportación en especie y

el de prestación de serv¡c¡os, en donde se celebró la
asarnblea d¡str¡tal, sin embargo dentro de la
descripción no es posible identificar el total de las
personas de apoyo durante la celebración de la misma.

Presentar actualizada la
constancia de situación fiscal de
Alberto Martínez González,
Formato 1 folio RSP-037 con la
clave de elector correcta y
reg¡strar como asociado a la
persona en mención; así como
contrato de aportación en especie
o de prestac¡ón de servicios, que
permita identificar el número total
del personal de apoyo pÍesente
durante la asamblea o realizar las
man¡festac¡ones que a su
derecho convenga.

En atención a la observación planteada, se adjunta la constanc¡a de situación f¡scal actualizada
y vigente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra debidamente inscrito
en el Registro Federal de Contr¡buyentes (RFC) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT).
Esta constancia refleja la situación fiscal del aportanle al momento de real¡zar la aportación en
espec¡e a nuestra asociación, garantizando que se encontraba en cumplimiento con las
obligaciones fiscales correspond¡entes.
Además, se presenta el Formato 1 requer¡do, el cual ha s¡do debidamente corregido y ajustado
conforme a la normatividad vigente aplicable.
Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o sol¡c¡tud de información que pueda surgir.

Presenta constanc¡a de
situación fiscal actualizada y
Formato 1 folio RSP-0037 con
la clave de elector incorrecta;
sin embargo, no presenta
contrato de aportación en
especie o de prestación de
servicios que permita
¡dentificar el total de personal
de apoyo, por lo que se
considera parcialmente
solventada.
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Solventada

En atención a la observación planteada, se adjunta la constanc¡a de situación fiscal actualizada
y vigente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra deb¡damente inscr¡to
en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y el S¡stema de Adm¡n¡strac¡ón Tributaria (SAT).
Esta constanc¡a refleja la situación fiscal del aportante al momento de ¡ealizar la aportación en
especie a nuestra asociación, garantizando que se encontraba en cumplimiento con las
obligaciones fiscales correspondientes.
Además, se presenta el Formato 1 requerido, el cual ha sido deb¡damente corregido y ajustado
conforme a la normatividad vigente aplicable.
Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda surgir.

Presentar actualizada la
constancia de situación fiscal de
Abraham Nava Almanza y el
Formato RSP-044 con la
información correcta.

De la rev¡sión pract¡cada al documental se detecta que
en la póliza 44 la constancia de situación fiscal de
Abraham Nava Almanza no está actualizada; Formato
1 folio RSP-044 la clave de elector es incorrecta.

PÓLIZA DE INGRESOStl

Solventada

En atención a la observación planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal actualizada
y vigente a la fecha, en la cual se confirma que el aportante está debidamente inscrito en el
Registro Federal de Contr¡buyentes (RFC) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) y el S¡stema de Adminisfación Tributaria (SAT).

Esta constancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la aportac¡ón en
especie a nuestra asociación.

Este documento certifica que el aportante cumplía con las obligacienes fiscales pert¡nentes al
momento de efectuar dicha aportación, en cumplimiento con las normativas fiscales aplicables.

Quedamos a disposición para cualquier aclaración adicional que requiera.

Presentar actualizada la
constancia de situación fiscal de
Abraham Nava Almanza.

De la revisión practicada al documental se detecta que
en la póliza 4'l la constancia de situación fiscal de
Abraham Nava Almanza no esta actual¡zada.

PÓLIZA DE INGRESOS16
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Solventada18 PÓLIZA DE INGRESbS
De la revisión practicada al documental se detecta que
en la póliza 45 en el Formato 1 folio RSP-045 la clave
de elector es incorrecta.

Presentar el Formato 1 fol¡o
RSP-045 con la clave de elector
correcta.

En atención a la observac¡ón planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal actualizada
y vigente a la fecha, en la que se confirma qLre el aportante se encuentra debidamenle ilasqilo
en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) ante la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y el Sistema de Administración Tributaria (SAT).
Esta constancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la aportación en
especie a nuestra asociac¡ón, garantizando que se encontraba en cumplimiento con las
obligaciones fiscales correspondientes.
Además, se presenta el Formato 1 requerido, el cual ha sido debidamente corregido y ajustado
conforme a la normatividad vigente aplicable.
Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda surgir.

Solventadalo PÓLIZA DE INGRESOS

De la revisión practicada al documental se detecta que
en la póliza 46 la constancia de situación fiscal de
Scarlet Jahazeel Gress Herrera no está actualizada.
En el Formato 1 folio RSP-046 la clave de elector y el
RFC son ¡ncorectos; en el concepto de "CRITERIO
DE VALUACIÓN UTILIZADO EN SU CASO", CI fOIiO

f¡scal registrado es incorrecto.

Presentar actualizada la
constancia de situación fiscal de
Scarlet Jahazeel Gress Herrera,
así como el Formato 1 RSP-046
con la información correcta.

En atención a la observac¡ón planteada, se adjunta la constancia de situación fiscal actualizada
y vigente a la fecha, en la que se confirma que el aportante se encuentra debidamente ¡nscrito
en 6l Reg¡stro Federal de Contribuyont€E (RFC) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y el S¡stema de Administración Tributaria (SAT).
Esta constancia refleja la situación fiscal del aportante al momento de realizar la aportación en
especie a nuestra asociac¡ón, garantizando que se encontraba en cumplimiento con las
obligaciones fiscales correspondientes.
Además, se presenta el Formato 1 requerido, el cual ha sido debidamente corregido y ajustado
conforme a la normatividad v¡gente aplicable.
Quedamos atentos a cualquier consulta adicional o solicitud de información que pueda surgtr.
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la revisión practicada al documental se detecta que
en la póliza diario 9 en el contrato de aportación en
especie, este no cont¡ene la clave de elector de la

P[esentar el contrato de
aportación en especie que
contenga la clave de elector del
aportante.

En relación con la observación señalada por la auditoría financiera sobre la inclusión de la
clave de elector del aportante en el contrato de aportación en especie, me permito aclarar lo
s¡guiente.

1. F undamento normativo:
El contrato de aportación en especie, conforme a la normativa aplicable, no establece la
obligatoriedad de incluir la clave de elector del aportante. Así lo indican los artículos pertinentes
de los reglamentos de fiscalización del INE y el IMPEPAC, los cuales han sido citados como
fundamento de esta observación.

Reglamento de Fiscalización del INE: Los artículos 17, 18,38, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101,
102,103,104 b¡s, 105, 106, 107, 108, 109, 110,111,112,118 y 119 no hacen mención expresa
de la obligación de incluir la clave de elector en los contratos de aportación en especie.

Reglamento de Fiscalización del IMPEPAC: Los articulos 11,12, 15 fracción l, 23 fracción I,

29, 36 segundo párrafo,40,49, 52, 53,54,55, 56, 57, 58, 59,64,65,66,67, 68, 69, 70,71,
72, 73 tampoco contemplan dicha obligación en el contexto de los contratos de aportación en
especie. Solventada20 PÓLIZA DE DIARIO

que otorga el bien en comodato. 2. Análisis de los artículos relevantes.
. Artículo 63 del Reglamento de Fiscalización del IMPEPAC: En este artículo, se establece la
obligación de identif¡car al aportante y al bien aportado dentro del contrato de aportación en
especie. Sin embargo, no se menciona la inclusión de la clave de elector del aportante como
requisito.
. Artículo 66 del Reglamento de Fiscalización del IMPEPAC: Este artículo hace referencia al
contrato de comodato, no al contrato de aportación en especie. La normat¡va citada no
establece que la clave de elector sea un dato necesario para este t¡po de contratos.

3. Compromiso para el futuro:
Si bien la normativa actual no establece la obligación de incluir la clave de elector del aportante
en los contratos de aportac¡ón en especie, se compromete que, en los meses subsecuentes,
se tomará en cuenta esta observac¡ón y, en lo sucesivo, se incluirá la clave de elector del
aportante en los contratos de aportación en especie para asegurar el cumplimiento de todas
las normat¡vas y mejorar el proceso de fiscalización.
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De la revisión practicada al documental se detecta que
en las pólizas de ingresos 15, 16, 17,18, 19,20,21,
22, 23, 24, 25 26, 27, 28. 29, 30, 3 1. 32. 33, 34. 35, 36,
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45 y 46 no cont¡enen la
glave de elector de la persona que otorqa el bien en
comodato,

Presentar el contrato de
aportación en especie que
contenga la clave de elector del
aportante.

En relación con la observación señalada por la auditoría finanoera sobre la inclusión de la
clave de elector del aportante en el contrato de aportac¡ón en especie, me perm¡to aclarar lo
s¡guientei
1. Fundamento normativo:El contrato de aportación en especie, conforme a la normativa
aplicable, no establece la obligatoriedad de incluir la clave de elector del aportante. Asi lo
indican los artículos pert¡nentes de los reglamentos de fiscalización del INE y el IMPEPAC, los
cuales han s¡do citados como fundamento de esta observación.
Reglamento de Fiscalización del INE: Los artículos 17. 18, 38, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101,
102,103,'104bis,105,106,107,108,109,110,111,112,118y ll9nohacenmenciónexpresa
de la obligación de incluir la clave de elector en los contralos de aportac¡ón en especie.
Reglamento de Fiscalización del IMPEPAC: Los artículos 11,12, 15 fracción l,23 fracción l,
29, 36 segundo pánafo, 40, 49, 52, 53,54, 55, 56, 57, 58, 59, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71,
72,73 lampoco contemplan dicha obligación en el contexto de los contratos de aportación en
especre.

2. Análisis de los artículos relevantes:
. Artículo 63 del Reglamento de Fiscalización del IMPEPAC: En este artículo, se establece la
obligación de identificar al aportante y al bien aportado dentro del contrato de aportación en
especie. Sin embargo, no se menciona la inclusión de la clave de elector del aportante como
requisito.
. Artículo 66 del Reglamento de Fiscalización del IMPEPAC. Este articulo hace referencia al
contrato de comodato, no al contrato de aportación en especie. La normat¡va citada no
establece que la clave de elector sea un dato necesario para este t¡po de contratos.

3. Compromiso pata el futuro:
Si bien la normativa actual no establece la obligación de inclu¡r la clave de elector del aportante
en los contratos de aportación en especie, se compromete que, en los meses subsecuentes,
se tomará en cuenta esta observac¡ón y, en lo sucesivo. se incluirá ¡a clave de elector del
aportante en los contratos de aportación en especie para asegurar el cumpl¡miento de todas
las normat¡vas y mejorar el proceso de f¡scalización.

Solventada
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ANALISIS CON SALVEDADES.

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión o los

lnformes Finoncieros de ingresos y egresos (gostos) de Redes Socioles

Progresivos, A.C., que comprometen el periodo de octubre de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, los

informes finqncieros presenton, en todos los ospectos moteriqles, lq siiuoción

finonciero de Redes Socioles Progresivos A.C. ol 3l de octubre de 2025.

Fundqmento del onólisis con sqlvedodes

Los términos de referencio poro lo Fiscolizqción de los informes Finoncieros

son: Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudqdonos que

Pretenden Constituirse como Portido Políiico Locoldellnstituto Morelense de

Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodqno osí como todos oquellos

conienidos en el Artículo 9 del citodo reglomento; documentos que

pretenden orienior el desorrollo de los revisiones que ejecuto lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción {UTTF).

l. Presento los constoncios de situoción fiscol octuolizodos y Formotos I

folio RSP-002ó y RSP-0037 con lo clove de elecior correcto; sin

emborgo. no presento controto de oportoción en especie o de

prestoción de servicios que permiio identificor el iotol de personol de

opoyo, correspondientes o los pólizos de ingresos 26 y 37: por lo que

se consideron porciolmente solventodos los observociones

identificodos con el número 7 y 15.

AcuERDotMpEpAc/cEE/o2g/202óeuEpRESENTAr.rstcn¡t¡¡í¡EJEcunvAarcoNsEJoESTAIATEtEcroRAt DELtNsnTuroMoREtENsEDEpRocEsos
Et EcIoRAt Es y pAR¡c¡teclóN c¡uolDANA euE EMANA D¡ u co¡,t¡stóN ¡.¡¡cuTtvA TEMpoRAt DE Rsc¡uzactóH ¡¡nl u coNsrrruc¡óN DE pARTrDos

POUNCOS TOCAIES, RESPECTO A! INFORME MENSUAT SOERE Et O¡IGEN, MONTO Y DESNNO DE IOS RECURSOS UIUZADOS EON U ONG¡NIZIC¡óN
CIUDADANA DENOMINADA'REDE5 SOCIAI.ES PROGRESIVAS A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE OCTUsRE DE DOS MIT VáNNCINCO.
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Responsobilidod de lo Administrqción y de los responsobles de Io

informoción Finoncierq :

Lo Administ¡oción de Asocioción Civil es responsoble de lo preporoción y

presenioción rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes,

Reglomentos, Normotividod Contoble y fiscol oplicoble, osí como de

Control interno.

Por tonto

finoncieros
fe concluye que o pesor de los solvedodes, los informes

lq situación finonciero.

l

En sumo lg orgonizoción solvenfó con so/vedodes, /os observociones

reolizodos medionfe e/ oftcio de enores y omisiones

rMPEPAC/OÉnr/Ue O S/261 /202s.

rv- APERCTBfMtENTO

Derivodo de lo revisión del informe finonciero correspcndiente ol mes de

octubre de 2025, y con bose en los oficios emitidos por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción, se odvierte que lo orgonizoción ciudodono
"Redes Sociples Progresivos A.C." fue notificodo de diversos observociones

en términos del ortícvlo 24 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Sibien lo orgonizoción presentó escrito de ocloroción medionte escrito folio

003732, entre otros, se constotó que olgunos de los observociones

formulodos no fueron plenomente solventodos, conforme o los criterios

estoblecidos en los Lineomientos de Fiscolizoción y lo Guío Contobilizodoro

o p ro b o d o nir e d io n te o c u e rdo I M P E PAC/ CEE / 0 52 / 2025.

De ocuerdo con el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC,

.lq fqlto de solventoción de errores y omisiones puede consiituir unq

infrocción odministrotivo en mqterio electorol,lo cuol foculto o este lnstituto

po!'o, inicior el procedimiento soncionodor ordinorio, previo emisión de un

opercibimiento formol.

En

op bimiento o lo orgonizoción ciudodqno "Redes Socioles Progresivos

cuenciq, este Consejo Estctol Electorol determino que procede el

", o efecto de que en los inforrnes subsecuenies subsone de monero

euE PRESEMA t¡ s¡cnneníe EJEculvA Ar coNsEJo EsrAIAr. Et"EcIoRAt DEr tNsnTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
N cIUDADANA QUE EMANA DE tA coMtstórl ¡J¡cutrv¡ r¡MpoRAr DE flscauzlcróu pan¡ u coNsn¡uclóH o¡ p¡enoos

POUnCOS LOCAtES, AL INFoRME MENsuAt sosRE Et- oRtcFl, MoNto y DEsnNo DE r.os REcuRsos uTtuzADos pon u oncaN¡zlcróH
cIUDADANA DENOMINAPA "REDES SOCTAT.ES PROGRESIVAS A,C." CORRESPONDTENfE At MEs DE OCTUBRE DE DOs Mll VEtNnONCO.
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onto
por

completo los observociones que se le formulen, y se le previene que, de

reincidir en dicho incumplimiento, podró iniciorse el procedimiento

soncionodor previsto en el ortículo citodo, con los consecuencios legoles

que correspondon.

Por lo onieriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunto en los ortículos I I de Io Ley Generol de Poriidos Políticos, 392y 395

del Código Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento de

Fiscolizoción del IMPEPACT, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el

presente ocuerdo en férminos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudqdono "Redes Socioles

Progresivos A.C", solventondo con sqlvedodes los observociones

correspondientes el mes de octubre de dos mil veinticinco, reolizodos

mediqnte oficio de errores y omisiones identificodo con el número de oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/261/2025, en términos de lo porie considerotivo del

presenie ocuerdo.

TERCERO. Se propone requerir o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Redes

Socioles Progresivos A.C." o efecio de que en lo presenioción de su informe

finonciero del mes de enero de lo presente qnuqlidod reolice los ojusies y

odecuociones correspondienies con lo finoljdod de dor cumplimiento o los

solvedodes observodos en el presenie oluerdo.'\i

r Adículo 98. Los sonciones opliccbles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciud to,

t

titulores del órgono de finonzos, o los representontes de lo orgonizoción de lo ciu
señolodos en su escrito de oviso de inlención, y miembros de lo osocioción
infrocciones en moterio de fiscolizoción, conforme ol ortículo l0 del presente reglomento,
serón los siguientes:
l. Con omonestoción público;
ll. Con multo en lérminos de los dispueslo por lo LGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimienlo lendienle o oblener el regislro como porlido
polílico locol.

AcuERDo IMPE?Ac/cEE/029/202ó euE pREsENTA t¡ s¡cnel¡nie EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr DEr rNsnTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcroRArEs Y plnnct¡¡cló¡.¡ c¡UDADANA euE EMAN¡ oe u co¡,t¡s¡óx ¡JEculvA TEMpoRAt o¡ ¡¡sc¡uzacróH pARA ra coNsnTUc¡ór.¡ or p¡n¡roos
Pouncos tocALEs. REspEclo At TNFoRME MENSUA! soBRE Et oRtcEN, MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uTruzaDos pon t¡ onclNlzlcróN
CIUDADANA DENOMINADA "REDE5 SOCIAI.ES PROGRESIVAS A,C.', CORRESPONDIENTE AI. MES DE OCIUBRE DE DOs MII. VEIN¡CINCO.
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CUARTO. Se opercibe o lo orgonizoción "Redes Socioles Progresivos A.C."

poro que en futuros entregos de informes mensuoles hogon uno revisión

minucioso y exhoustivo y se obstengo de incunir en omisiones o deficiencios

como los detectqdqs en el presente ocuerdo. En coso de incurrir

nuevomente en lo folto de solventoción odecuodo, esto outoridod podró

inicior un prrocedimiento ordinorio soncionodor, que podrío derivor en lo

determinoción de infrocciones en moterio electorol y lo imposición de

medidos conforme o lo previsio en los oriículos i0 y 98 del Reglomento de

Fiscolizoción del IMPEPAC, incluyerdo desde lq qmonestoción público, lo

imposición de multo, hosto lo conceloción del procedimiento poro obtener

el registro como portido político loccl.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituio poro notificor

el presente ocuerdo o lo Orgonizqción de lo Ciudodonío "Redes Socioles

Progresivos A.C".

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente

ocuerdo en lo pógino oficiol de iniernet del lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electorqles, en sesión exlroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veintisieie de enero

dos mil veintiséis, siendo lgs horos con cincuento y cinco

MTRA. EY GALLY J DA

co EJ PRESIDENTA A EJECUTIV

AcuERDo tM?EpAc/cE\/029/2026 ouE pRESENTA r.r s¡cnrmnír EJEctmvA Ar. coNsEJo ESTAIAT ErEc¡oRAr. DEt rNsnluto MoRET.ENsE DE pRocEsos

ErEcToRAlEs y pARncre6cróH cruoIDANA euE EMANA D¡ Le coutstéH t¡ecuTtvA rEMpoRAr DE Rsc¡r.rz¡c¡óx ¡lna r¡ coHsnrucróN DE pARTrDos

POUÍCOS I.OCALES, RESPECTO AI- INFORME MENSUAI. SOERE Et ORIGTN, MONTO Y DESNNO DE lOS RECURSOS UTITIZADOS TON l.¡ ONGIHIZICIóN
CIUDADANA DENOMINADA "REDES SOCIAI.ES PROGRESIVAS A,C." CORFESPONDIENTE At MES DE OCTUBRE DE DOS MIT VEINNCINCO.

del oño

minutos.

ONICA SANCHEZ

SE

RA. M

:T.'1 ..*..---
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CONSEJ ERIAS ELECTORATES

MTRO. PEDRO GREGOR¡O
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
ACCIóN NACIONAL

LtC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ
sÁNcHEz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíA DEL ROSARTO
MONTES ÁrVrneZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLORES SÁt'¡Cn¡Z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. ERICK URIEL VERA GARCíA

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ LIC. OSCAR JIRAM VÁZO
ESQUIVEI

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
MORENA

REPRESENTANTE DEL PA DO
NUEVA ALIANZA MORELOS

AcuERDo tMPEPAcIcEE/ozg|2o2ó euE PRESENTA u secní¡níe eJ¡cunvA al coNsEJo EsrATAr E[EcToRAL DEr tNsnTUTo MoRELENsE DE pnocEsos
EIECTORAI.ES Y PARNCIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA Dg U CO¡r,US¡óH ¡¡ECUÍVA TEMPoRAI. DE rIscII.IzIc¡óN p¡ne u coNsnruclóH DE PARTIDos
POLITCOS IOCALES, RESPECTO AI. INFORME MENSUATSOB¡E E[ ONIG€N, MONIO Y DESIINO DE tos RECURSOS UTIUZADOS TON U ONCENIZIC¡óN
CIUDADANA DENOMINADA "REDES SOCIAI.ES PROGRESIVAS A.C." CORRESPONDIENTE AT MES DE OCIUBRE DE DOS MII. VEINIICINCO.




